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GAÇETA· .MUNICIPAL 
-DE BA·RC E LONA 

Aijo xxxm 17 de junio de 1946 N(un¡¡. 23 y 24 

·Comisión Municipal Permanente 
El día 4 de junio dc rg.¡.6 ccl<:bró sesión la Comi· 

sión ~Iunicipal Pennanente, bajo la presidencia del 
excelentísimo sciíor Alcalde accidental, don José Ri
ms Sera. Asistieron los ilustres ~eñores Tenientes 
de Alcalde don Epifanio de Fortuny, don GuiHermo 
Castellar, don Domingo i\Iiró, don Lui;; de Olano 
y don Scbastian Vergoñós. 

Fueron adoptaclos los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior .. 
- :\probar el acta de donación de sus coleccio

ncs, hecha al Ayuntamiento por el eminente escultor 
don Fedcrico Marés, del tenor literal siguiente : «En 
Ja ciudad do Barcelona, a r ,o de j u nio de 1946; en 
presencia del Excmo. S r. Alcalde, don José ivr.a de 
Albert y dc Despujol, barón de. Tenacles,. y con 
asistencia del ilusttc sciíor Teniente de Alcalde dele
gada de Cultura, don 'l'omas Can·eras Artau, y del 
Secretaria interino de la Corporación municipal, 11us
tre señor don Eridque de J aner y Duran, comparece 
don Feclerico Marés Deulovol, artista es~ultor, quien 
expone : Que, dcseando dar estado oficial a lo mani
festada verbalmente al Excelentísimo Ayuntamiento 
con respecto a las coleccioncs que constituyen su 
museo particular, íruto de largos años de trabajo 
Y de sacrificios, tiene el honor dc ofrecer y donar 
a la ciudad- de Barcelona el total contenido de dichas 
colecciones. Al hacerlo así por su Jibre y espontaneo 
deseo, explícitamenle reiterado en ocasio~1es di,·ersas. 
suplica a la Corporación municipal se digne honrarle 
con su aceptación, para la que se permite formular 
la· \1 ' • s conutctones siguientcs : r: Que las colecciones 
de referenda y las qu~ el propio compareciente pueda 
aportar en lo sucesivo no scan, en ocasióu o circuns
~ncia al~~na, o~Jjeto dc disgregación, 'es decir, que 
ean e~h~btcl as stemprc conjuntamcnte y en un m i:s-

mo e~tficto, dent ro de las d istin tas clasiñcaciones por 
matenas a que sn variedad pneda clar origerl. 2 .8 Que 
se le conceda el derecho a cstablecer su estudio-taller 
v su vivie d · ¡ · n a partlcu ar c11 el local donde dicho museo 
~uect: ~nstalado,· aholo objeto de" poder cuidar, con 
e maxuno celo, de la conscrvación e incrementación 

del mismo, dandole forma y manteniendo el espíritu 
con que fué creado. 3.n Que es voluntad del com
pareciente que, para <!espués de su muerte, se consti-

. tuya un conscjo ascsor encargado de velar, conjun
tamente con el Ayuntamiènto de Barcelolla, no sólo 
.por el cumplimicnlo de Ja primera condición antedi
cha, sí que también porque perdure el espíritu que 
motivó la donación. Dicho consej9 asesor, cuya pre
sidencia debería ostentar el Excmo. Sr. Alcalde de 
Barcelona, asistido por el Ponente de Cultura, en 
quien aquél podría delegar sus funciones, <febería, a 
juicio del comparcc)cnte, estar compuesto por los seis 
siguientes miembros: Real Academia Catalana de 
Bellas Arles de Sat1 Jorge, Real Academia de Cíencias 
y A r tes, Escuela Superior de B~llas Artes de Bar
celona, Amigos dc los 'Muscos, Director del A rchivo 
Hi.stórico de la Ciudad y del Instituto Municipal de 
Historia de Barcelona y Director general de los Mu
scos ~Iunicipales de ,'\rte. = A continuación, el ex
celentísimo scñor Alcalde, dcspués de expresar su 
gran satisfacción e inmcnsa g~atitud por el gesto 
magminimo de don Fedcrico .Marés, y haciendo uso 
de las facultaries que le fueron concedidas por la 
Excelentísima Comisión 1Iunicipal Pennanente en 
sesión Uel día .28 dc mayo último, se honra en acep
tar. en' todos sus cxtremos y condiciones antes seña· 
ladas, la donación del compareciente, añadiendo, por 
su parte, las siguicntes clausulas: I." Que el museo, 
integrado por las colecciones objcto de la donación 
de que se trata, sc denomine. c:\Iuseo-Taller Federico 
l\Iarés», el cua! entrara a formar par te, con todos 
sus honores, dc la organización de los 1fuseos Muni
cipales de .:\rté. :2.n Q tlC el e:;tudio-taller del artista, 
que sení instalado en dicho museo, quede, en el f u
turo, en la misma forma en que, a su fallecimiento, 
Jo dejare el gencroso donantc, para que sirva de 
perpetuo ejcmplo y estímulo a las generaciones ve
nideras, consliluyendo parte integrante y comple
mento sentimental del repetida museo, fundado por 
un artista que. con el íruto de su trabajo pt'ofesronal, 
lo ha daclo todo fi !a ciudad. ~·· R9gar a don· Fede.~ 



rico Marés se s irva ejercer en vida las funciones dè 

Director-Conservador Honorifico-del museo que lleva 

su nombre, es decir, no como ott>rgación de ningún ' 

cargo, sino como reconocimiento legítimo de su de

recho a velar directamente por su propia obra y en 

la forma desinteresada con que ha realizado ·¡a do

nación. Y para que conste, y en prueba de con

fonnidad por ambas partes, firman la presente, en 

la fecha ut supra, el Excmo. Sr. Alcalde, barón de 

Terrades; el Teniente de Alcalde delegado de Cul

tura, don Tomas Carreras Artau, y don Fedcrico 

Marés Deulovol. De todo lo cual, yo, el Secretario 

interino de la Corporación municipal, doy fe.'> Y 

hacer constar en acta que la Excelentísima Comisión 

Municipal Permanente hace suyos los sentimientos 

de inmensa satisfacción y profunda gratitud expre

sado por el señor Alcalde, ante el gesto magmí.nimo 

de don Federico Marés. 
- Enterarse de un oficio del Contralmirante Jefe 

del Sector Naval de Cataluña, . dando tra~lado del 

radiograma recibido del Comandante del buque-es

. cu ela de gúardamarinas « J uan Sebastian Elcano», 

agradeciendo las atenciones recibidas durante su es
tanda en esta ciudad. 

- Enterarse de un oficio del Presidente del Co

mité Ejecutivo de la Asamblea y Exposición Nacio

nal de Avicultura, comunicando que el premio de 

estc Ayuntamiento fué adjudicado a la Granja Avíco

la Prat. 

GACETA MtJNICIPAL DE BARCELONA 

Redentor, para la conferencia que organiza para 
1 

día I I del corrien te mes a beneficio de dichas E e 
I . ~~ 

as ~gratu1tas, 500 ptas.; a la Hospitalidad de Nuestra 
Senora de Lourdes, para la fiesta que orgao· 

favor de.diferentes asilados de hospitales de laci~:~ 
con mohvo de la Jornada del" Dolor, 1 ,ooo pta 

a Ja Asociaciól'l; de ~!J.tiguas ahtmnas det CoTegios.d~ 
. Sagrado Corazon, para los patronatos de obreras q 

. • ue 
soshene, 500 ptas., que seran hechas efectivas con 
cargo a la_ part. 530 del vigente Presupuesto. 

- Acceder, a propuesta del iiustrc señor Tenien. 

te de Alcalde delegado de Abastos, con Ja confor· 
• midad del ilustre señor Teniente de Àlcalde delega. 

do de Gobernación, y por no existir en ello impedi. 

mento legal, a lo solicit'!do por el Ordenanza Fede· 
rico Asens Grau, y nombrar al mismo Mozo de 
Mercado con los propios haberes que percibe en Ja 

actualidad, y con los derechos y obligaciones dima· 
nantes de su nuevo .cargo. 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

Aprobar las cinco relaciones de cuentas y com· 
ptobantes que presenta el Administrador de Fincas 
de este Excelentísirno Ayuntamiento don Ramiro 

Hortet C1stera, correspondiente al primer trimestre 
del corríente año, y que el saldo resultante de pese· 
tas 40,998'33, de las cuales corresponden 20,618'33 
pese tas a finca s propiedad . del Ayuntamiento; pese

tas 12,170'25 a fincas provenientes de la Exposición 

Internacional; 51298'28 ptas. a viviendas de San Cris· 
tóbal; 834'69 ptas. a fincas procedentes de la heren· 

cia de Ignacio Iglesias, y 2,076'78 ptas. procedentes 
de la hereocia Brugada, sean ingresadas en la Caja 
Municipal, qebiendo observar que los ingresos por 
las herencias IgJésias y Erugada han de pasar a fon· 

- Acceder a unas instancias de la Federación 

Catalana de Futbol, solicitando la cesión del Estadio 

de Montjuich para celebrat" en e1 mismo el partido 

final de la Copa de S. E. el Generalísimo, facilidades · 

de transporte para el acceso al campo y colocación 

de taquillas en diferentes lugares de la ciudad, en 

los siguientes términos: En cuan'to a la cesión del 

{:ampo, siendo de cuenta de los organizadores los 

gastos de roda clase que originen la celebración del 

partido, y con reserva de los once palcos y ciènto 

veintc t'ri~unas, destinadas a las necesidades n1l1ni

cipales ; en cuanto a los transportes, fact.lltar al i lus

tre señor 'I'eniente de.Alcalde delegado de Transpor

tes, para adoptar laso djsposiciones que a su juicio 

estime mas pertinentes, y en cuanto a la colocación 

de taquillas, otorgandola cou la limitación que im
pongan las· .necesidades que de las mismas tiene el 

Ayuntamiento por las· que precisa para la Feria 

. dos especiales de las mismas. 

de Muestras. ! 

- Acceder a un escrito de 1~ Federación .Catala

na de Rugby, solicitando un trofeo para el Campeo

nato de Cataluña de dicho deporte, - racultando a la 

Oficina de Cercmonial para . la adquisicíóñ de una 

copa a tar fin. · . 
- Conceder las subvenciones siguientes: A la 

Asociación de Ja Romería del Ramo al Sagrado Co

razqn de Jesús del Tibidabo, r,ooo ptas.; al Centro 

Aragon~s de Sarria, para los actos que organiza en 

memoria del II Centenario del imnortal pifltor ara

gonés Goya, 500 ptp.s. ; a. la Escuela del San1ísimo 

PRESUPUESTOS 

Pagar facturas de materiales . suministrados a di

versas oficinas de la Ponencia de Hacienda. 
- Aprobar la factura ptesentada por. J¡¡. Sodc~ad 

. General de Aguas de Barcelona, 'S. A .. por l~s ~ns· 
talaciones efectuadas durante el mes d.e marzo :dttmo 
en las viviendas del Gntpo de Casas Baratas dfilans 

-del B'osch», por un importe de 405 ptas., cuya can· 
tidad puede ser satisfecha cQn cargo al cap. ~· a:· 
tículo 2.0 , part. Ica, del Presupuesto e:x-traordmano 

de 01;>ras de 1942-45. orales 
· .__ Abonar a don Manuel Contreras M ' 
Maestro que fué del Patronato Escolar de Bar:elo· 
na, la cantidad de 3,853'32' ptas., que debe dsa:;s~~ 
cérsele como importe de los atrasos que . eJO d 

d·¿ t e el 22 e 
percibir en el pcriodo compren t o en r apli-
noviembre de 1937 y el 28 de enero de 1939, 
candose el pago de la indicada cantidad con c.argo 
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Xvm artíctJlo único, Resultas por adición del 
al cap. ' 
Presupuesto de 1945· . 

_ Expedir, atendiendo la petición formu1ada por 
.. 

0
· s A. como continuadora legal de Mauri y 

Nau , · ' 
c~mpañía, un duplíca?o del resguardo del de~~ito, 
· t grado por veinte tltulos de la Deuda Mu~ctpal, 
111 e · 'd M · e ·e A emisión 1941, constttm o por aun y om-sen , 

1
. . d 

1 
, . 

pañía, para responder del cump tmtent~· e .re?tmen 
de extracción de los productos de dulcena y slliUlares, 
de Ja fabrica instalacla en la calle de , la Cruz de los 
Ca,nteros, n.• 6 al I~, _cuyo resguard? qriginal~, se
gún manifiesta la sohc¡tante, ha sufndo extrav10 y 
el cua! debe ser anulado al expedirse el ·dqplicado 

del mismo. . 
_ Encargar· al Instituto Gní.fico Oliva de Vila-

nova la confección de 200,000 sellos municipales de 
¡'50 ptas. Los indicados sellos, tamaño 22 por 28 
núlímetros, seran impresos en heliograbado, perfo
rados, engomados y numerados. El pago de I~ 
indicàda cantidad de 1,68o ptas., que importa la emi
sión, se ·hara con cargo a la part. · 142 del vigente 
Presupuesto. 

- Pagar Jas dos facturas de fecha 29 de abril 
último, presentadas por Baguña FI;nos., S. L., rela
ti\'as a la confección de 1,000 ejemplares del libro 
de Presupuestos de este Ayuntamiento para 1946, 
6oo para ser repartides por la Gaceta. Municipal 
y 400 con destino al Negociada de Presupuestos, 
cuyo importe de rs,soo ptas. puede ser abonado con 
cargo a Ja part .. 178 del vigente Presupuesto~~ 

- Aprobar facturas por un importe de 7,668'30 
pesetas, co.rrespondientes a materiales suministrados 
a diversas oficinas dependientes de la Delegación de 
Obras Públicas, durante la primera quincena det mes 
de mayo corriente. 

t-- Aprobar la cuenta justificativa presentada por 
el Arquitecte Jcfe del Servicio de Parques, <Je la 
inversi6n dc 18,sso ptas., que fueron puestas a su 
disposición, para atender a la adquisíci6n directa de 
inateriales y ot.J:os elementos de jatdinería de régimen 
municipalizada durante el primer trim~stre del ·año 
en curso, debiendo rci11tegrarse· a la Caja Municipal 
!a suma de 3'68 ptas., que resulta como diferencia 
no· gastada entre el cargo y la data de Ja mencionada 
cuenta. 

·1- Proceder, por Ja cantidad de 19,677'79 ptas., 
con cargo, al cap. xr, art. 6.0

, part. 19, del Presupuesto 
extraordinario de Obras de 1942-45, con toda urgen
cia, por el sistema de administración, a reali.za:r las 
obras nccesarias para Ja debída consolidaciótl y re
construcción de las fachadas de1 Palacio de las Artes 
Graficas del Parque Municipal de l\Iontjuich. 

- Disponer que, incrementada con el superavit 
obtenido en 1945, en 500,000 ptas., lar part. T7 del 
Presupuesto e..'<traordinario de Obras de 1942-45. des- . 
tinadas taxativamente al establecimiento y conserva
ción de los mingitorios públicos, se afecte en su tota
lidad la mencionada cantidad para que, con cargo a 
la misma, pfiedan celebrarse concursos priva~os ur
gentes para la adjudicación de los correspandientes 
proyectos, a medida que los formule el Servi<;io Téc~ ' 
n iêo, el fallo de cuyos concursos haqrcí. de ser someti
do, en stt día, a la aprobación de la Excelentísima 
Comisió11 Municipal Permanente·. 

OBnAS PAnTICULARES (ENSANCHE} 

- Expedir un duplicado del resgqardo de fecha . 
9de julio de rg36 del élepósito integ_rado por tm título 
de la Dèuda Municipal, emisión 1935, 6 por roo, que 
figura sindicada a nombre y propiedad de don;Felipe 
Sagués Sallarés en Ja Depositaría municipal, cuyo 
resguardo original, según mani fi esta dicho señor, se 
ha extraviada, y c.l cual debera ser anulado al expedir 
el duplicada de que se trata. Que, una vez· expedida 
dicbo duplicado, por haber transcurrido, según la; Conceder a doña Antonia Barceló, previo pago 

normas reguladoras del pago de acreedores del Pre- del 20 por 100 de los derechos correspondientes·, el 
su¡íuesto extraordinario de Liquidación de Créditos desistimiento que tiehc instada de las obras de cons
de r934, el plazo legal de retención del indicado titulo, tr4cción de unos cuerpos salientes en la.finca n.0 88 
sea entregado el mismo a don Felipe Sagués Sallarés, de la calle de Almogavares, y que de ello se dé cuenta · 
a su libre disposición. ~ a la Intervencióu Municipal, a los efectos de la anu-

OBnAs PúBLICAS 

A~robar la cuenta justificativa pr~entada por el 
!ngem~ro Jefe de la Agrupación de Vialidad, de la 
mvers10n del crédito de 10 ooo ptas. puesto a su 
d" . . , . ' 
tspostción, destinada a a~ender durante el segundo 

semestre dc dicho añ6, los gastos de red~cción ur
gente Y .cncuadcrnaciót1 de pianos, proyedos~ trabaj os 
de ca;pmtería e imprenta, así como adquisíción· de 
matenales de escrilorio y dibuJ· o debi.endo el indicaclo 
Jef · • ' -. e ~emtegrar a Ja Caja Municipal el sobra.11te, no 
mvertído, dc 7'05 ptas., que resulia como diferencia 
entre el cargo Y la data de dicha cuenta. 

lación de la )Qoja de tasación de fecha 6 de octubre 
de 1943, substituída por la. últimamente redactada 
en 27 de abril {tltimo, comprensiva ésta de los dere
chos dc construcci6n de un almacén de sótanos y 
plat\ta baja, que solicitó rea1izar, mas el 20 por roo 
de los de las obras cuya realización se deSiste. 

- Desestimar la instancia presentada por don 
Emilio Grn~ts, impugnando el pago del recargo del 
roo por roo que lc fué impuesto cou motivo de unas 
obras efcctuadns antes de t'<!ner el pernuso conc~dido, 
en la finca n.0 2 del pasaje de la Còmpañia. por 
cuanto, cxaminado de nuevo el e..'(pediente, resulta 
que, si bien el interesado solicitó en tiempo -oporttmo 
autorización para practicar dichas obras, éstas fueron 
Ïluciadas e \nçlus<_> terminadas a11tes de concedérsele 

,· 
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el penniso, infra<!ción que debe sancionarsc con el 
recargo del 100 por roo sobre los derechos ordinario:. 
de las obras que se pradican. · 

- Conceder a don Joaquín Lloret el penniso que 
tiene instada para practicar unas obras de corrección 
en un altillo construído sin permiso y con infracción 
de las Ordenanzas municit1al~s en la finca 11.0 ç¡6 de 
Ja calle de Padua, construcción que sera legalizada 
una vcz se haya comproqado que las obras realizadas 
se ajustan a los pianos últimamente prescntados. 

- Requerir a los propietarios que .se citan para 
que cicrren los solares que se indican a continuación : 
Don 'I'eodoro Campí Cusó, en la calle de .Aníbal, t¡.Ú
meros 13 y 15; doña Pilar Bertran Girona, en la 
calle del 1\Iaestro Pérez Cabrero; don Antonio Puig
vert Gassó~ en la calle del 11aestro Pérez Cabrero, 
números I y 3; doña 11argarita Còlomé ~fasana, en 
la calle de Fernando Agulló, n.«! 6; don Ernesto San
chcz, en la calle de Provenza, esquina a la avenida 
de la Infanta Maria Carlota; doña María Bcrtnin Gi
rona, en la calle de Calvet, n.• ss .. 57 y 6r; Fomento de 
Obras y Construcciones, en la calle de K umancia, nú
meros 2 al 8; don José Oqueda Baldrich, en la calle 
de Calvet, n.• 63 y 65; doña Berta Bosch Costa, en la 
calle dc Fernando Agulló, n.0 14; don Mauricio y 
don Jaime Sivatte, e11 el pasaje de Roura, esquina 
a la calle de Córcega; don J uau Sa bat Ferrer, en la 
calle de Cuenca, entre las de Industria y Arzobispo 
Padre Claret; don Eugeni o Violant, en la calle del 
Arzobispo Padre Claret, csquina al pasaje de Fl~u
gier; señores \redru11a, en la calle de 11allorca, nú
meros 265 y 267; doña Rosa Niubó Serra, en la calle 
de Bach, n.0 7; don Luis Mattttano Soler, en la calle 
de Valcro, n.0 10; don José Balcells Morató, ·en la 
calle de Valero, n.0 8; dofia l\Iargarita Martí de Ca
rreras, en la T.ravesera de Gracia, n.8 350, 352 y 356, 
y don ]. Roca Umbert, en la calle del Rosellón, nú
mero 501. 

- Imponer las multas siguientes : A don Leandro 
Abarca, roo ptas., por la conslrucción, sin pcn•1íso, 
dc un altillo industrial en la finca n.0 r09 dc la calle 
del Consejo de Cien to: a doña Rosa Torrella s, 75 pe
setas, por la reparación, sin penniso, del antepecho 
del terrado de la finca n.0 r de la calle de Granada; 
a don José Monlluna, so ptas., por la construcción, 
sin permiso, de un tabique y un rótulo en el interior 
de la finca situada en la calle de Lepanto, 11.0 298; a , 
don Bruno Cascajo, so ptas., por la construcción, sin 
permiso, de un alero de madera en la finca n.0 49 de 
la calle de Lauria; a don Ra món Solé, 50 ptas., por 
construir, sin pemiiso, una pared de cerca, y revocar 
la fachada de la misma, .en la finca 11.0 168 de la calle . 
.de Bahnef. 

- Requerir a don J uliat1 Bertran para q\te pro
cedà. a la inmediata reparación de las carteJa:~ y repi
sas dc ios balcones de la casa de su propiedad, sita en 
b. calle de Salva, n." 76, y a don José Carsi para 
que practique en la planta baja de la. casa dc su p.ro
piedad, si ta. en la calle de Padilla, · n.0 162, la insta la.-. . 

GACETA MUNICIPAL DE BARCEt 
ONA 

cióP no•c.e:;aria a fin de evitar la e~-teusión de hunJC· 
que, prcredePte de dicha planta baja, y por car ~ 
· d , L 1 J'd d . ecer esta e con •• at: • .) •_ara a sa 1 a el m1smo sc: !Jro 
por todo el palio del referida inmueble, y a 511 pagav 

· I I 1· d ' ez, se mtroc uce en a casa co 1n ante, señalada con eluú. 
mero 164 de la repetida calle. 

- Imponer a-don José A rim una multa de 25 pe. 
setas, por haber construído, sll1 perm1so, una abertura 
en la fachada de Ja finca situada en la calle de Cris
tóbal de :l\1oura y pasajc de :\Ioiñach. 

-- Denegar a don J uan Sa bella el permiso que 
tiene solicitado para modificar una abcttura en la 
fachada de la casa n.o I42 de la calle de Ramón y 
Cajal, puesto que la expresada finca se halla tOtal· 
menlc afectad~ de nucva al1neación. 

. - Imponer, por haber coostruído el señor Pérez 
!borra u,n altillo en la finca n.0 224 de la calle de 
Provrnza, sin previa solicitud de autorización, umi 

• multa de 100 ptas., mas el recargo del 200 por 100 
sobre los derechos y recargos que, en,junto, suman 
la cantidad de 642'.¡1 ptas., y a don José i\1.1 Con· 
zalez una mu1ta de so ptas., por la construcción, sin 
permiso, de dos abert1Jras en la finca n.0 1 18 de Ta 
calle de Muntaner. 

- Conceder a: La Escocesa la legalización que 
- tienc solicitada. de tm pozo construído, sin permiso, 
en la finca seña.lada con el n.0 345 de la calle de Pe
dro IV, previo. pago de los derechos de permiso con 
recargo, ascendente a 185'40 ptas., y, por consentirse 
en Jas ·vi gen tes Ordenanzas munkipales la altura de 
3'70 metros proporcionada a los bajos dc la casa nú· 
mero 108 de la caile de Coll y Vehi, y habiendo sido 
corregida la jnfracción del art. r64 de las Ordenan· 
~as municipales entonces vigent~s, que existia en una 
de las habitaciones del referida inmueble, a don Mar· 
tín Borras; propietario del mismo, la legalización de 
la totalidad de las obras realizadas, dejando, por tan· 
to, sin efecto los acuerdos anteriormente adoptados 
por los que se requería. a dicho señor practicase las 
obras dc <:on:ección 11cccsarias, presentando al efecto 
pianos autorizados de las mismas. 

- 'Imponer a doña Carmen ~Iartínez una multa. 
de so ptas., por no habcr dado cumplimiento a uu 
acuerdo adoptada en sesión del día 28 de scptiembr.e 
de· 1943, por el que se la requeria solicitase la legal!· 
zación y presentase pianos autorizados JC 1111 cu· 
bicrto construído; sin permiso, en la 'finca ll.

0 91 de 
la calle. del Arzobispo Padre Claret. 

- Conceder, por conscntirse en las vigentcs Or· 
denanzas municipales, la altura de 3'40 metros prc:r 
porcionada a los bajos de la casa n.0 10 de la calle 
dc Córccga, a don Francisco Osés, propiet~rio de 
Ja misma, la leg~lización dc los repetidos baJOS, de· 
jando sín e fed o los acuerdos anteriorment e ad~pta
dos, por los qu~ se requcría a dicho scñor practlc~se 

·' cesanas en dicho inmueble Jas obras de· correccwn ne 
para adaptar al mismo a Jas disposicione; de las Or· 
denanzas municipales, a Ja sazón vigentes. . 

- Conceder a don Ricardo Portabella el permlso 
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· solicitado para reformar una abertura en 
que t1e11e 

I ta baJ'a de la finca 11.0 368 de la calle de Sans, 
lapan ¡· ·· 1 fi . a...¡l' ndose afectada de nu eva a meaaon a nca 
, 1w a d . . , 
d~ referencia, el.p~rmiso se conec e con SUJecwn a 

condiciones restnctJvas. 

OBRAS PARTICULARES (INTERIOI{) 

Requerir a don' _Jorge. 1\Iitjavila . Galí p.ara que, 
el término dc qumcc dms, proceda, prev1a la ob-

en · · 1 · d 1 tención del corrcspond1enle pcrnuso, a CJerre e 
solar de su propiec,lad, sito en el n.<> 19 de la calle de. 
Julio, por infring.ir. Jo dispucs.te. ~n el art. 145 de las 
Ordenanzas mumc1pales, adv1rtJendole que, en caso 

·de no verificar lo, ad ema s de imponérsele Jas sancio
nes coercitivas correspondientes, lo ejecutanin los 
o¡ierarios municipales, a cargo de la finca, tal cotno 
preceptúa el parrafo final del citada artículo. 

- Conceder a don Pedro Vila el pennÍ{lO que 
titne solicitado para construir un cubierto provisional 
y cuarto-almacén en la finca de s u propiedad, sita en 
la calle de Burgos, n.• :2 y 4; a la Sociedad i.\futuali
dad Catalana Mercantil e Industrial de Accidentes 
del Trabajo, permiso para reformar una casa d~. 
planta baja y dos pisos, a fin de habilitaria para 
clínica de la refet:ida Sociedad, y que se balla situada 
en la calle de Madrazo, n.• 12, y a clon Joaquín Ca
sanovas Besora el permiso que liene solicitado para 
substituir las vigas dc madera del terrado por otras 
de hierro, en la casa n.• 15 de la êalle del Olmo, y, 
hallandose afectada dc l1ueva alineación las citac;!as 
fincas, los permisos sc 'conceclen con sttjeción a con
diciones restrictivas. 

- Ordenar a don Francisco Soler para que en 
la casa de su propiedad, si ta en la calle de Cros, n.9 21, 

proceda al derribo de la caja de la escalera corres
pondiente al tercer piso, por in{ ringir el art. I28, apar- · 
tado a) de las Ordenanzas municipales, y presente 
nuevos pianos de las obras, ajustadas a las disposicio
nes municipales' vigentes, a fin de poder lramitar Ja 
pttíción del permiso solicitado, debiendo satisfacer 
pre\iamente los dèrechos de permiso que, recargados 
en un IOO por 100, ascienden a 1,663'70 ptas., y la 
multa dc 25 ptas., por haber empezado las obras antes 
de obtener el permiso correspondiente. 

-Denegar e) permiso solicitado por doña Ange
la E:~uñez Grau para construir una pared de cerca 
defimtJva en el solar de su propiedad, sito eri la calle 
de 'reodoro Llorente, a 49'70 melros del Paseo de 
Maraga~, por cuanto, según los pianos presentàdos, 
la obra que se pretende rcalizar infringe lo dispuesto 
en las Ordenanzas nnmicipales, la cual preceptúa que 
en la zona dc alturas limitadas las paredes de cerca 
definitiva 110 podr{m tener mas dc I metro de altttra 
de zócalo opaco, debicndo estar construído el resto, 

1 0 sea lo que sobrcpasa de dicha altura, con ver ja. 
- Permitir a doña Josefa Noguera de Sancho 

en el solar de su propiedad, situado en el n.• I I d~ 

la calle de Vergés, la construcción de un edifici o 
de planta baja y un piso, sín necesidad de guardar 
las distancias establecidas en el art. 120 de las- Or
denanzas municipales para la zona de casas aisladas, 
debíendo presentar, para poder efectuar tal obra, los 
pianos facultatives correspondientes, y satisfacer los 
derechos de permiso. 

- Requerir a los propietarios que se citan para 
que procedan al cierre de los solares que también se 
expresan: Doña Inés Alier Gómez, en la calle de 
León XIII, n." 30 y 32; don José Sevilla Molero, en 
el Pasco dc Maragall, enlre las calles de Trinxant 
y Na vas de 'l'oiosa; don Jo sé M ." Mata J ulia, en la 
calle de San l\1iguel, 11.0 33; don J uan 'Ri ves Grau,~ en · 
Ja rambla de Volar!, n.0 63; don Estcban Casera Gue
rra, en la calle dc J ulio, 11.0 17; don Eduardo Conde 
y Gómez del Olmo, en la calle del Ciprés, n.• ro; 
don. Joan Taulé Casanovas, en I:J. calle de Espiuoy, 
esquina con la de Roca y Batlle; herederos de C. Gray 
y José 'Sabater, en la calle dc Homero, esquina a 1a 
de Osona; doiia .Maria Vilaseca Gibernat, en la calle 
de San i.\figuel, n.0 54; don Lorenzo Amar Vidal, en 
Ja ca11e de lnglés, 11.0 20; don Fernando Vergés 
Freixa, en la calle de.León XIIT, n.• 31, y don Isidro 
Llaugcr Maristany, en la calle de San 1\Iiguel n.0 73· 

SERVICIOS PúBLICOS 

Situar en la Jcfatura del Negociada de Servicios 
Públicos y a disposición del Servicio de Alwubrado y _ 
Canalizaciones de Ja Agrupación de Servicios Indus
u·iales, el crédilo cie s.ooo ptas., a justificar, para aten
der a la adquisición urgente de bombillas eléctricas 
destinadas a las dependencias municipales y especial
mente a las Casas Consistoriales, aplicandose dícho 
crédito con cargo a la part. 102 del Presupuesto or-
dinaria del año en curso. · 

- Aprobar la cuenta y ju&tificantes acreditatives 
de la inversión dc 5,000 ptas., que se situó en la Je
fatura del Negociada de Servicíos Públicos, a dis
posición de la Agrupación Industrial, Servicio de 
Alumbrado y Canalizaciones, para la adquisición 
de bombillas destinadas a las dependencias mimici
pales y cspecialmenle a estas Casas Consistoriales. 

- Proceder por concierto directo, entre indus
triales del ramo, a la confección de quince trajes de 
verano y otros tantos dc invierno, en dril y pana, 
respectivamcnte, y compuestos de americana, chaleco 
y pantalón, para el personal afecto a la Brigada de 
la Agrupación de. Vialidad del Scrvicio de Limpieza e 
Higiene dc la Vía Pública, por el precio total de 
6,500 ptas., que sc satisfaran con cargo a la part. !82 
del Presupuesto ordinario. · 

- Aprobar el proyeclo y prcsupuesto referente a 
Ja· instalación eléctrica dc alumhrado en los departa
mentos de seííoras, lavabos, duchas y peluquería de 
caballeros, en el uri11ario subterrimeo instalado ·en 
1a plaza de Urquina'ona, al objeto de completar las 

, .. 



obras de substitución de la instalación eléctrica, cuyo 
importe, de 13,233 ptas., se aplicara con cargo a la . 
part. 213 del Presupuesto ordinario vigente, y rea
lizar por concierto directo la ejeq¡ción de dichas 
obras, mediante concurso privado, entre industriales 
dc esta ciudad. 

- Autorizar al Club de Natació~ Pueblo Nuevo 
a instalar una cañería, desde el ramal de la fuente 
pública emplazada en la Pla:ya de Mar Bella, al 
objeto de atendcr al scrvicio dè ducl1as para sus aso
ciados, con sujcción a las siguientes condiciones, de
terminadas por el Servicio dc AgNas de la Agrupa
ción dc Servicios Jndustr1ales: I.u El contrato de su
minislro dc agua lo formalizara el recurrente co1~ la 
Sociedad General de Aguas, incremenhíndose el pre
cio del agua en 10 céntimos el metro cúbica, en con~ 
ccpto dc peaje de la tuber:ía que este Ayuntamiento 
ticnc instalada atravesando las vías. 2.• Los gastos de 
instalación del ramal y contador seran de cuenta del 
Club de Natación Pueblo Nuevo. 3-~ Et abono 
del agua gastada lo descontara la Sociedad General de 
Aguas de Barcelona del gasto indicadò en el cantador 
hoy cxistente. 4.11 El permiso de uti1ización del 
ramal propiedad de este Excma. Ayuntamiento sera 
a precario, no pudiendo reclamar, por ningún concep
to: el peticionaria al propio Ayuntamiento, en el caso 
de que éste dccidiera anular la presente autorización. 

- Proceder a la colocación de dos Uunparas semi
salornónicas, de hierro forjado y repujada, de modelo 
igual a Jas existentes, en los bajòs de las Casas Con
sistoriales, frentc al Departameoto de Caja, y ~eis 
aflaratos ccnitales, para la iluminación· de los pasillos 
y vcstíbulo teçayentcs en la plaza de San Miguel, 
cuyo importe, dc 9,846'02 ptas., se. satisfara con carga 
a la part. 102 del Presupuesto ordinario. 

- Aprobar la cuenta acreditativa de la inversión 
dc la cantiàad de 2,875 ptas., que se :situó en la ] e
f atura del Negociado de Servicios Públicos para sa
tisfacer los gastos de locomoción por desplazamientos 
efectuados por el personal adscrita · al Servicio 
dc Alumhrado y Canalizaciones de Ja Agrupación de 
Scrvicios Industriales, eu el cometido de sus obliga
ciones, durante el primer trimestre del año en curso. 

URBANIZACióN' Y RECONSTRUCCióN 

Adquirir, por 210,647'25 ptas., c.oo cargo al m
pítulo XI1 art. 2.0

, part. IIc, del Presupuesto extraor
dinario para la rcconstrucciórt del Patrimonio Muni
cipal dc I939, de don Julio y doña Eloísa Zubibunt 
Palau, la fmca n.0 59 de la calle del Conde !!lel ¡\salto, 
que es objeto dc expropiación forzosa con motivo de 
venir aféctada por lq. apertura de la vía Atarazanas
M un tan er. 

- 'fener por decaídos de sus derecbos a don 
JainJc y don Enriquc Salat Coma y don Francisco 
Ferrer Diví, propiclarios proindiv.iso de la finca nú
meros 22 y 24 dc la calle Galceran _Marquet; a doña 
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~Iontserrat Nadal, p_ropietaria <ie I~ finca n.ll 103 de la 
caJle de San Gervas10, y a don ]a1me Oliveras Ca 
paña, propietario de la finca n.o 100 de Ja call :
San Gervasio, por resultar aíectadas las citadas ~ e 
por las nuevas alineaciones de dichas calles habien~s 
dejado tr~nscurrir el tiempo héíbil para ello: y remiti~ 
los expedtcntcs a la Agrupación de Servicios Técni
cos dc Urbanismo y Valorac~ones para que se pro
ceda a formula_r la correspondtente boja de aprecio, a 
los correspond1entes eíectos legales procedentes . 

....._ .Facultar1 habiéndose plant~ado for01ahnente 
' la disconfonniclad pericial entre el técnko de la Ad

ministración y el nombrado po: los propietarios, por el 
represcntante legal de los m1smos, su madre, doña 
~agdalen~ Anglada Fuxa, para la finca de su pro
pledad, sen alada con eln.o 6 de hr calle de laFuente de 
San M1guel, afectada por el proyecto de- ampliación 
de estas Casas Consistoriales, al Extmo. Sr. Alcalde 
para que oficie al ilustre señór Juez Decano de este 
partida judicial, intere~ando la designación de perito 
tercero,,:y que, previa aceptación y juramentodelcargo, 
sea comunicada a esta Corporación múnicipal; oficiar 
igua!mcnte ~I Delegada de Hacienda de la pro,~ncia, 
interesando certificación de la renta y liquido ímpo
nible que en los dos últimos años reSllltó con relación 
a Ja finca afectada de expropiación y fa contribución 
que se le haya impuesto durante igual período de 
ticmpo, y dirigir, asimismo,. un o~cio al Registrador 
dc la Propicdad del Distrito de Oriente de_ esta ca· 

, pita!, solicitando certificación de los datos que resulten 
dc los libres a su carga con r{!lación al nombre de la 
persona o personas a cuyo favor conste inscrita actual
mcnte la fin:Ca expropiada1 y las cargas o gravamcuçs 
y ser~idumbres que pesen sob\e dicha finca y obten· 
gan a su favor cot110 ptedio dominante, y muy espe· 
cialmcnle las condiciones de- posibles arrerrdamientos 
que consten inscritòs con referencia a la finca ya 
mencionada. ' 

-Adquirir, por 177.489'34 ptas., con cargo a 
la part. 504 del Presupuesto ordinario, de doña Mar
garita Casanovas Caralt, la parcela vial de la finca 
n.0 550 de la calle de Muntaner, afectada por las 
nuevas alineacíones de dicha calle, y adjudi~r, en 
compensación, a la señora ex-propiada; el dernòo del 
edificio, debiertdo dejar el vial libre de escombrJs Y 
pudiéndose hacer carga de los rnateri"ales vbteni~?s. 

- Aceptar la cesión que los hermanos don L'.n· 
rique y. don José Cujó Gallart hacert a esle Ayunta
micnto de "ta parcela lindante con la finca de su. pro
pieclad, situada en la calle de Enamorats, esquma a 
la dc los Castillejos, de extensiórt 6'262 metros cua· 
drados, valorada en la càntidad de '398'40 ptas.; de-. 
du cir el 1~1o.ntante de dicha parcela .del importe .~e Jo~ 
dercchos de permiso de obras en la finca ·proprc a 
nc los hermanos CuJ· 6 fiJ"ados en la cantidad de pe-

• ' ,r · · les 
sctas I,998'33, e ingrèsar en las Arcas ~luntclpa 
el resto de dicha liquidàcíón "por el .m¡¡,ucionado per
miso de obras, o sea la cantidad de 1,599'93 ptas.: 
los ef~ctos que procedan y al especial de la ~xpe -
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.. del referida permiso de obras, que; en forma re-
oon . · · lN 'd d taria debera tram1tarse por e r egocta o e g!amen , 
Obras Particulares. 

PERSONAL 

Aprobar las facturas que presenta la_ Casa Provin
.¡ de Caridad (Imprenta-Escuela), de tmporte 1,322 

oasetas, por la confección y tiraje de los n.' S y 6 de. 
:Gateta Mw1icipal, carg{m~ose. su importe a la 
part. I79 del Presupuesto ordmano; de 2,218 ptas., 
por la con{ección y tiraje dc los n.s so, sr y. 52 ~e 
la citada Cace/a Municipal, c~rgandose su importe al 
cap. xvm del vi gen te Presupuest~, boy . Resultas p?r 
adición de 1945, y de 2,004 ptas., por la confeccíon 
y tiraje de los ~·· I, :o~, 3 ..Y 4 de la repetida Gaceta 
!.f1111icipal, cargandose su Importe a la part. 179 del 
Presupuesto ordinario. 

- Aprobar la cuenta justificativa que presenta el 
Jefe de Ceremoníal don Manuel Ri bé, de la inversión 
de la suma de 5,000 ptas., percibidas por el mismo 
para atender a gastos urgentes de Ceremonial orde-' 
nados por la Alcaldía. 
. - Abonar a doña María Xamuset Serrats, como 

viuda del Oficial segundo -don Enrique Rocba Gar
cia, la pensión anual de 2,750 ptas., abonandose COJl 

cargo a la part. 5." del vigente Presupuesto. 
- Conceder al agente de Arbitrios don Luis Gar

cia Roig seis meses de excedencia vol untaria, a fin de 
poder atender a asuntos particulares, y el reíngreso 
al servicio activo del agente de la Guardia Urba~a 
don Juan Aguado Carrasca, por haber terminada el 
període de cxccdcncia que estaba disfrutando y existir 
en la actualidad plaza vacante. 

- Abonar a doña Elvira Cañameras Debesas, 
como viuda del matarife don Amadeo Capdevila Pa
lau, la pensión anual de 2.417'25 pfas., abonandose 
con cargo a la part. s.a del vigente Presupuesto, y 
abonarle asimismo la paga del mes de abril úitimo, 
quedejó de percibir el causante, y la del mes de mayo 
del corriente en que falleció el mismo. · 

- Transferir a favor de doña Adela Cuenca Ga
\~d~ la pensión que percibía ~u madre, doña Patro
Ci?to Gavidia López, como viuda del agente de Arbi7 

tnos, jubilada, don Pantaleón Cuenca Sanchèz, por 
haber fallecido la misma el día 26 de enero de 1946. 

- Abonar a doña Emilia Aceña Díaz la paga del 
~es. de marzo última en que falleció el agente de Ar
bttnos don Antonio Solano Agulló, por haber satis
fecho los gastos de entièrro del rnismo, abonandose 
con cargo a la nónuna de dicho mes o de Fondos es-
peciales, si ha sido reintegrada. · 
F -. Apro!)ar; el reintegro al vigilante municipal don 
. ranctsco Vtllartubia I•'leix de la cantidad de 410 ptas., 
Importe del recibo pagado por el mismo al sup1ente 
d~n José Fortuny Santacana por los cuarenta y un 
:tas de servicios prestades po; es te último con motivo 
e las lesiones que se produjo el primera en acto de 

servtcto; al vigilante don Agustín Macla Grau, la 
cantidad de 8o ptas., importe del recibo -pagada por 
el mismo al vigilante suplente don Joaquín FigÚeras 
Salas, por los ocho días de servicios prestados por 
este última con motivo de las lesiones que se produjo 
el primera en acto de servicio, y al vigilante municipal 
don José Safont Ramón, la cantidad de 200 ptas., im
porte del recibo pagada por el mismo al vigilante 
suplente don Andrés Boronat Rovira, por los veinte 
días de servicios pr~stados por este última con motivo 
de las lesiones que se produjo el primera en acto de 
servicio, cargandose su importe a la part. 530 del vi-

. gente Presupuesto ordinario. -
- C0)1ccder cuarenta y cinco días de lice~cia a 

don" Andrés Argelagós Serra, auxiliar administrativa, 
treinta con sueldo y quince sin percepción de haher, 
para poder atender a asuntos particulares. ~ · 

- Aprobar las cuentas justificativas que presenta 
el Jefe de Ceremonial don 1vfànuel Ribé de la inver
sión de la suma de 3,500 ptas., percibida por el mismo 
para atender a los gastos ocasionades con motivo de la 
estancia en nuestra ciudad de los niños asilados de la 
Casa de Misericordia de Bilbao, y la de 9,400'90 ptas., 
por los gastos ocasionades con motivo de- los automó
viles utilizados por el Excmo. Ayuntamiento, corres
pondientes al mes de marzo de 1946, haciéndose ca¡zo 
de su importe a Ja part. 46 del Presupuesto ordinario. 

CULTURA 

Librar, al objeto de poder· satisfacer los haberes 
de los meses de mayo corriente y junio próximo, 
correspondientes al {>Crsonal especiaHzado de los Mu
scos de Industrias y Artes Populares y de Historia 
de Barcelona, a don Ernesto Foyé Ferrer, Adminis
trador del Archivo Histórico de la "Ciudad, las can
tidades de 10)oú2 y 4,110 ptas., a justificar, con cargo, 
respectivamente, a las parts. 434 y 435a del vigente 
Presupuesto. . 

- Aprobar el presupuesto de 13,362'o6 ptas., re
lativo a la reforma y adecentarniento de la vivienda 
del conserje del 1\Iuseo de Zoología, con cargo a la 
part. 462 del vigente Presupuesto. 

- Aprobar las siguientes cuentas justificadas de 
cantidades recibidas: Del pirector del Instituta de 
Ciencias Naturales, don •Francisco Pardillo Va
quer, de 5,500 ptas., para atender al pago 
de diversos gastos relacionades con la institu
ción de referen cia; de don Isidro Creus J aumot, S~
cretario . del Conservatorio Superior de Barcelona 
(Escuela de Música), de 1,874'99 ptas., para atepder 
a los gastos de material, limpieza y afinacjón de pia
nos de Ja mencionada institución, durante el Illes de 
marzo; de don Ernesto Foyé Ferrer, Administrador 
del Archivo Histórico de la Ciudad, de 4,1 ro pta.S., 
para satisfacer los haberes del personal especializado 
que presta servicio en et Museo de Historia de la 
ciudad, durante los meses de marzo y abril del año 
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en cürso; del mismo · Administrador del Archivo 
Ilistórico de la Ciudad, para atender a !os gastds de 
funcionamiento del .Museo de-Industrias y Artes Po
puJares, de importe 5,000 y ro,o62 ptas., y de don 
Hamón Boncll Chanut, Subdirector de la Orquesta 
de esta Corporación, para atender al pago de diver:-:os 
gastos relacionados con la ·ïnstitución de n;ferencia, 
de 7,500 y · Ó,:.!SO ptas. -

- ~\probar las cuentas justiíicadas, presentaçlas 
por los Directores, re;,-pectivamente, de las Escuelas 
l\lunicipales, de la invcrsión de Iibramientos para 
atendcr a los gastos de limpieza y material de las 
escue las dc re fcrcncia, que son: Don Antonio Perlch, 
dc q;llosque .Montjuich», r,soo ptas:; don Jfan Oli
va, dc Complementaria de Oficio.s del Distrito X, 
1 ,ooo, y doña Angela _Balbasb.-e, dè Comercial Adul- ' 
las de la cai.Jc de Gayarre, n.0 61, 250. 

- Conccdcr, accedíendo a lo interesado por don 
Joaquín Horta de Bo_adella, Gerente de Sociedad 
Anónima Horta de lmpresiones y ·Edkiones, a quien, 
en virtud de contrato aprobado por la Excelentísima 
Comisión 1\Iunicipal Permanente, en sesión de 5 de 
febrero del año en curso, fué encomendada la edición 
monumental de L'Atlàntida, de Jacinto \~erdaguer, 
que tiene ya concluída y ha sido debídarnente exa
minada por el Ponente de Cultura, al sòlicitante un 
anticipo dc 35,000 ptas., que le es necesario para efec
tuar diversos pagos urgentes, relacionados con aquella 
publicación, con cargo a las 6o,ooo ptas. que, para 
costear la edición dc que se trata, fueron habilitadas 
por el acucf.do antes mencionado, con aplicación al 
cap. x, art. 6.0

, part. I2c, del Presupues'to extraordi
nario de Obras dc 1942-45. 

BENEFICENCIA 

Abonar, con cargo a las partidas del Presupucsto 
vigente que se señalan las cuentas que se indicau : 
Part. 293. josé}' A1pado :\!ingrat, 720 ptas., relativa 

·.a rcparacioncs dc fumistería efectuadas en Ja Colo
nia lndustrial dc Kucstra Señora de Port: part. 290, 
don José 1'\ogucra, I ,575'75 ptas., ,:ino para-las.atcn
cioncs del .~\silo :\Iunicipal del Parque; part. 290, 
Drogucr1as dc San Agustín, S. A., 5,o6o'¡o ptas., ar
tículos dc droguería para el Asilo Municipal del Par
que; part. 290, don Joaquín Girbau, r¡,o59 ptas., fru
tas y vcrduras para el Asilo ~lunicipal del Pat·que; 
i~art. 290, don .'fomas Farrés, 2,4.57 ptas., embutidos 
para el Asilo :Municipal del ~arque; part. 293, don 
Tomús "Farrés, 3,640 ptas., embutido$ para Ja C:olonia 
Industrial dc Nuestra Señora de Port; part. 289, 
óptica Citor, r..q'8o ptas., lentes para el Servicio de 
Apm·atos Ortopédicos; part. 293, do~i)osé Noguera, 
996'50 plas., vino para la CoJonia Tndl.lstrial cie Nues
tnt Sc•iora dc Port; part. 290, ¡,oos'zo .ptas., pan 
para el , \s ilo .i\1 unicipal del i)arque; part. 290, don 
Salvador i\Iatutano, I5,0J0'8o ptas., frutns- y veniu
ras para el 1\silo i\I u nici pal del Parque; part. 290, 
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doña Rosa Lazaro Passada, 5,250 ptas de ·po· _ d ., :: JO~ e 
ternera para el Asilo ::\Iunicipal del Parque. Part 
doña Rosa Lazaro Passada, 13,3Io ptas., ~me d. 290• · 

1 A .1 'I . . e ter-ne~a para e , s1 o •\ umC!pal del Parque; part. 
293 dona Hosa Lazaro Passada, 5,8ro ptas., despojos d; 

temera para la Colonia Jndustrial de Xuestra Señora 
de Port; part. 290, Ram, S. A., 2,748 ptas., leche para 
el A~ilo l\funi~ipal del Parque;, part. 290, Droguerías 
dc Ban Agustm, S. A., 4,r69 So ptas., artículos d 
~roguería para el Asilo l\Iunicipal del Parque; par~ 
tlda 293, Oller y Serra, 23,335'30 ptas., artículos ali
mcnlicios para la Colonia Industrial de Nttestra Se
fiora ~e Port; part. 290, Compañía Hispano Islan
desa, S. 1\ . .¡,R51 '35 ptas., pescado salada y sardinas 
para eT Asilo ,:Municipal del Parque, y part. 293, Com
pañíà Hispano Islandesa, S. A., 7,732'05 ptas., sar
dinas y pcscaclo salaclo para la Coloma Industrial de 
Nuestra Señora de Port. 

HIGIENE Y SANIDAD 

• Pagar la certificación de importe 8z.soo'rs ptas., 
por los trabajos y suministro de materiales para la 
instalación de calcfacción, extractora de aire eléctrica 
y de agua en la Estación Central de Desinfección y 
De¡,insectación de vchículos <le la calle de Cerdeña, 
realizados por F"uster Fabra y Schneider, S. A., cuya 
cantidad sc aplicara al cap. VIII, art. · 2.0, part. 8.'b, 
del Prcl:iupuesto extraordinario de Obras de I9.J.2·45· 

- Pagar, con cargo ~ las partidas del Presup¡•es
to vigcntc que sc- indi cap, la~ facturas siguientes: De 
Indüstrias Sanitatias, S. A., de importe 3,547 y 485 
pcsetas, por suministl:o y reparación de material sa
nitario del Hospital dc Nuestra Señora del .Mar, par
tida 247; de clan ,Joaquín Girbau, de importe B,sor'¡o 
y 54,535 ptas., por patatas, frutas y verdura a insti
tuciones dc Sauidad i\Iunicipal, !).art. 272.·; de Comer· 
cial Nordeste, de importe 2,019'50 y 1,799 ptas., car
bón a instituciones de Sanidad Municipal, part. 272; 
de doña Rosa Lazaro Passada, de importe 4,830 Y 
34,210 ptas., despojos y carne de ternera, part. 2¡2; 
de Comercial Bèltlle, de importe 2,940 y I-!,&}>'8o 
pcsetas, por concjos, escamas dè jabón y cereale~ a 
instítucioncs dc Sanidad :Municipal, part. 272; ck 
Oller y Serra, de importe 2,25-4'50, 26.9.35'90 Y 
9,9g,.(¡o ptas., por víveres a institucioues de Sanidad 
Municipal, part. 272; de Comercial Por_tell, S. A., de 
importe r,OI8'so. 2,II4'6o, 2,12Ç)'rs, 6,8r9'10, 6,853'05 
y 7,38I '¡o ptas., por carbón a instituciones de Sanidad 
Municipa-l, part. 272; de don H'onorato Moysset..?e 
importe 4,979' ro ptas., materiales para la reparacton 
de pucrtas y ventanas, reforuíndolas ·cmJ b1erro, del 
almacén dc Tntendencia Municipa1, part. 272; de .Fe
n·ctcría Tort, dun Antonio Verdaguer, don FranCJsco 
Comangés l\f olin,é, Inclustr-ias Riga u, S. A., Y ~011 

José jordana, de importe, respectivamente, I,999~· 
IO,jiO, 11,oGo, 1_1,325'os y 15,943'so ptas., por su: 
mini;-;tro dc artkulos de ferreteria, víveres, ropas } 
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f rajes a instituciones de Sanidad Municipal, par
~dr 

272
. de la Cooperativa de Coches y Automóviles, 

li a , 1 . . d 
de importe r,89r'8o ptas., por e serv1c1o e auto-
ta:<is utilizados durante el mes de rn.arzo de este año 

r los Médicos y Comadronas de la Casà de Ma
~nología para la asistencia tocológica de urgencia 
a domicilio, part. 241; del doctor Roig Perelló, de 
importe 4,256'70 y 3,862'70 ptas., por suministro 
de productes farmacéuticos al Parque de Farmacia 
Municipal, part. 265, y de Instituta Ll0rente, Labora
torios Monreal, don Claudio Ríu, don Casimiro Bus
quets, don Luls Pareras Antoja, don Carlos Rafael 
Marés, J. Juan Sellas, S. en C.! Snministros Salut, 
J. Uriach y C!, S. A.; Labor~tonos A.R.G.~., Labo
ratorios Eles, S. A.; Ex.clustvas Farmacéuttcas Ex
tranje~s y Nacionales, S. L.; Específicos·. Pelayo, 
Farmacia 'faxonera, Drogas Corin, y Casa Azur, de 
importe, respectivamente, s6S.'IO, 1,r48, 6,503'50, 
¡16'so, 5,235'25, 520'8o, 6,154'6o, 2,o89'6o, 4.851'95, 
1,995•ro, 2,307'20, s68'3s.. 8,221'10, r,838'rs, 7,155'45 
y 1,000 ptas., por lnaterial sanitario y productos far
mac.éuticos al Parque de Farmacia Mun1cipal, par
tida 265. 

- Convocar concurso, que fallara la T'enencia de 
Alcaldia Delegada de Sanidad, para los trabajos 
de instalación de calefacción en la nueva planta del 
piso del terrado del Instituto Neurológico Municipal, 
y que el importe del presupuesto de 45~885 ptas., 'Se 
aplique al cap. VIII, art. 2.0

, part. 8."b, del Presupues-, 
to extraordínario de Obras de 1942-45. 

- Convocar concurso, que fallara la Tenencia de 
Alcaldía Delegada de Sanidad, para los trabajos 
de substitución de un ascensor por un montacamillas 
en el Instituto Neurológico Municipal.~ así como el 
suministro y montaje de todos los elementos nece
sarios para la misma, y que· el importe del presupues
to de 38,030'40 ptas., se aplique al cap. VIII, àrt. 2.0

, 

part. B.•b, del Presupuesto , extraordinario de Obras 
de 1942-45· 

CEMENTERIOS ~ 

Aprobar el acta de la recepción provisional prac
ticada, relativa a las obras ejecutadas para la cons- . 
lrucción de dieciséis tumbas menores de tres com
partimientos, formando dos grupos de seis y dos de 
dos, Y siete tumbas menores, de un compartimiento, 
en el departamcnto ,primero del Cementerio de Sans, 
cuyas obras han sido ejecutadas . por el contrati.sta . 
dQn Miguel Campmany Genés en méritos de Ïa su-
basta adjudicada a su favor. ' . _ 

de- Aprobar la cu:~ta justificativa de la inversió.n 
.. ~o,ooo ptas., pemhtdas para pt:oceder a la adqm

SlCIQn·de diez archivadores de acero, de cinco gavetas 
cada uno, pata fichas de tamaño 19 por 24'7 centJ
metros, provistos de cerradura general y acabades· 
~~ color verde, un archivador de nueve gaveta-S do· 
. es para fichas de tamaíio ro pbr 15 tentímetros, de 
1guales características que los anteriores, y fichas par q 
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los citados archivadores, destinados a la reconstruc
ción completa del fichero de sepulturas provisionales 
o definitivas de los distintes Cementerios. 

- Aprobar el estadò de valoradón y emplaza
miento de dos solares arco-cuevas, señalados con l<fs 
n . • 88 bis y 89 bis, emplazados en la vía de San José, 
agrupación segunda del Cementerio del Sudoeste, y 
acordar se conceda a ios que lo sóliciten el derecho 
funerario sobre dichas sepulturas, mediante el pago 

. del precio consignado en el referido estado. 
;- Aprobar el cuadro de. numeración formulado 

por el ·arquitecte Jefe del Servicio de Cerrienterios, 
Sanidad y Beneficencia, de dos . grupos de nichos 
señalados con los n.• 743 al ro64, ambos inciusive, 
situados en el departamento cuarto del Cementerio 
dè San Andrés, en cuya construcción solame-nte se 
han empleada materiales de producción nacional, y 
conceder a los' que lo soliciten el derecho funerario 
sobre dicbas sepulturas, medíante el pago de precio 
.consignado en la tarifa de Cernenterios. 

- Aprobar la certificación de 19,971'76 pta.s.., 
como ~ primer y único libramiento relativo a la pres
tación del servic~o del personal y suministro de ma
teriales para la construccióu de ocho tumbas meno
res en el departamento quinto del Cementerio de Las 
Corts, así como la reparación de las cubiertas de los 
grupos de nichos d~l rnismo Cementerio, cuyas obras, 
realizadas por administración, han sido ejecutadas 
por el contratista don Miguel Campmany Genés, y 
que el referida importe sea sa'tisfecho con cargo a 
la consignación del cap. vrt, art: 3.0, part. 7.6 , «Cons· 

· trucción de nuevas sepulturas'>, del Presupuesto ex
traordinario de Obras de I942·45· 

MERCADOS Y COMERCIOS 

1Considerar, en atención a poseer el Ayuntam1ento 
unos terrenos en la calle del Olv.ido y pasaje de Lli
via, de la barriada. del Guinardó, adquirides con el 
propósito de levantar en ellos un mercado, y al ob
jeto de evitar nuevas instalacionee di! tiendas de co
mercio al por menor de artículos de co.mer, òeber y 
arder en aquella zo)1a, como ya existente e1 proyec
tado mercado respecto de las tiend~~ de la clase e..x
presada cuya distancia a los indicados terrenos sea 
inferior a la reglamentaria. 

- Considerar, como resolución a la _instancia pre
sentada por Hijos de José Miarnau Navas, S . A., 
adjudicataria de la subasta de las 9bras de repara
ción del Mercado del Clot, prorrogada en cuatro me
ses el plazo dc ejecución de dichas obras, a que ha:ce 
referencia el art. 7.0 dj::l pliego de condíciot¡es. 

TRA.NSPORTES 

Pagar el crédito a favor de F. P . Tort6, de pe· 
setaa 235'20, por el Stlministro de ~~ cartera para 
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doçumentos con destino a la Secretaría particular de 
la Presidencia de la Ponencia l\Iunicipal de Trans
pÒrtes, con cargo a la part. 171 del vigente Presu
puesto; el crédito a favor de Grificas Calme li, de 
345 ptas., por el suministro de diversos materiales de 
cscritorio, con destino a la Presidencia de la Ponencia 
Municipal dc Transportes~' con cargo a la part. 178 
del vigcnte Presupuesto, y el crédito a favor de don 
Pcdro Bofarull, de 204 ptas., por el suministro de 
diversos impresos con destino a la Presideneia de la 
Poncncia Municipal dc Transpor.tes, con carga a 
la part. 178 del vigcnte Presupuesto. 

CIRCULACióN 

A probar la cucnta justificativa de la inversión de 
2,500 ptas., en concepto de gastes de herraje y bo
tiquín de la Sección Montada de la Guardia Urbana, 
correspondicnte al ejercicio 1945~ 

- Adquirir el pienso necesario para la manu
tcnción de los caballos dc la Sección l\fontada de la 
Guardia Urbana durante el tercer trimestre del año 
en curso, en compra directa; que se ponga ·a dispo
sición éle don Manuel Ribé Labarta, Jefe superior 
de la Guardia Urbana, 31,250 ptas., destinadas al 
efecto, y que dicho importe, a justificar, s~ aplique a 
la p¡¡.rt. 62 del Presupuesto ordinario. 

- Proccdcr, para la adquisición de quince pares 
dc botas de montar para el personal del Cuerpo de 
Inspectores Motori7tas de la Guardia Urbana, a la 
apertura de concurso entre los indul3triales de esta 
ciudad rlc;dicados a la. fabricación de dichas prendas, 
y que sc destine al efecto un crédito de 7,500 ptas., 
con cargo a la part. 517 del Presupuesto ordinario 
vigcnte. 

- Abri1· concurso para proceder al lavado de cin
cuenta trajcs dc gala, veinticinco de verano y vein
ticinco dc invicrno, pcrtenecientes a la Sección de 
Gala del Cucrpo de la Guardia Urbana, entre los 
industrialcs dedicades al lavado de prendjis de vestir, 
y que sc dcstinê al efecto un crédito de 750 ptas., con 
cargo a la part. 6o del Presupuesto del año 1946. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inversión 
dc 46,000 ptas., en concepte de gastos de adquisi
ción de picnsos y conservación de los caballos de la 
Sección Montada del Cuerpo de la Guardia Urbana, 
correspondientes al ejercicio 1945. 

- Pagar los créditos a favor de los siguientes 
industriales y comerciantes que han swninistrado gé
neros a depc¡)dencias adscritas a la Ponencia Mu
nicipal dc Transportes, durante los meses de marzo 
Y abril del corrien te año; del mes de marzo, de Gas
par ·Rcixach, dc 530 ptas.; del mes de abril, de J. Va
llète, dc r,850 ptas.; de O. Llorens Castelló de 
r85 ptàs.; de Papelería Helios, de 288 ptas~, y 

de J. Cutrina, dc 6oo ptas. 
' ..._ Aprobar la cuenta justificativa de la inversión 

de 48,6oo ptas., en concepte de adquisición de cuatro 
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caqallos con d~stino a la Sección i.\lontada del Cuerpo 
~e la Guard1a Urbana, correspondiente al ejercj. 
CIO de 1945· 

ESTADlSTICA DE ABASTOS 
Y MATADEno 

Paga~¡ los créditos a· favor de los siguientes in
dustríales y tomer~iantes ~L~e han suministrado gé
neros a depcndenc1as munJClpales adscritas a ta p0• 

pcncia Municipal de Abastos, durante la primera 
quinc~na del m~s dc ma~o: Viuda de José Mas, IJ8 
pese tas; don J a1n1e Garcta Vila, 470 P!:as·; A. Roca 
Rabell, 350 ptas.; Central de Víveres,. S. A., 140 
pcsctas; A. Roca Rabc~l, . 240 ptas. ; Quirós, 520 pe· 
setas; don J uan Barange, 190 ptas., y Ferreteria Roca 
Mataró, 2,r38 ptas. 

=- Devolver a doña Montserrat Riera Vilaplana 
el depósito que para garantizar la matanza de ganado 
lanar y cabrío constituyó, de importe 2,000 ptas. en 
efectivo, por haber cesado eñ la industria de abaste· 
cedora de came, cuat depósito se balla pendiente de 
cancelación sin estar afecto a reclamación alguna. 

PnOPOSICIONES 

Fi.teron aprobadas fas proposiciones siguientes: 
Dc los ilustres señores Tenientes de Alcalde de

legades dc Cultura y Reconstrucción, do11 Tomas Ca· 
rtcras Artau y don Carlos Trías Bertran, respecti· 
vamcl1te, intcresando que conste el1 acta la efusiva 
felicitación del Ayuntamiento a los arquitectos mu· 
nici pales doñ Joaquín VÜaseca y don Adolf o Fio· 
rcnsa, Jcfe de la Agrupación de &lificios Municipales 
y Jefe del Servicio de Edificios Artísticos y Arqueo· 
lógicos, rcspcctivamente; a don Agustin Duran San· 
pere, Director del Instituta de Historia de Barcelona, 
y al auxiliar técnico adscrita a la primera de I<!'! ci· 
tadas J efaturas, don Juan Benavént Santandreu, ~r 
su competente y relevante labor en los trabajos de 
reconstrucción de la Real Capilla de Santa Agueda 
y del edificio contigua al salón del Tinell, donde ha 
sido instalado el Museo-Taller «Federico ~farés); 
que sc felicite, asimismo, a los siguientes señ~res, 
que, bajo la presidencia de los infrascritos y de!Jius· 
tre señor Teniente- de Alcalde don José Ribas Seva, 
integraron la Comisión ~rganizadora de la Exposi· 
ción de las cstatuas yacentes restauradas por el es· 
cuitor Marés con destino a las tumbas reales de Po· 
blel: Comi sar i o del Servi cio de DC<fensa del Pat,ri
monio Artística N Çtcional; dòn Manuel de Montohu, 
Vicepresidcntc del Patronato de Poblet; Director del 
Archivo Histórico dc la Ciudad; Presidente del Fo· 
mento dc Jas Ades Dccorativas; Arquitecto Jefe de 
la Agrupación de Edificigs Municipales, Y arquite~~o 
Jefc del Servicio de Edificios Artistis:os Y Arque~ er 

d. · reahza· gicos, y que por los trabajos extraor martos 
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d . con motivo de la antedicha Exposición, por el 
~do :tuxiliar técnico señor Benavent, se· conceda al 

0
:,0 una gratifitación de '1,000 ptas., con cargo a m...... li . , 

la consignación de 150,000 ptas. que, con ap caaon 
al cap. x, art. 6.0, part. I2c, del Presupuesto. extra-
rdinario de Obras de 1942-45, fué habilitada para 
~ gastos de la repet~da Ex~sición. , 

_ Del ilustre senor Temente de Alcalde dele-

gado de Cultura, don Tomas ~arreras ~~·. inte
resando que conste en acta la smcera fehcltacwn del 
Ayuntamieuto a. ~on Joaquí!l _z~macois, Direc~or de 
la Escue!¡¡ Munrc1pal de Musica (Consetvatono Su
perior) y al Director del Museo de Música, don José 
Ricart Matas, por la instalación del referído Museo, 
recientemente inaugurada, así como al 1naestro J uan 
Suñé Sintes, por sus trabajos de colocación del nu~vo 
órgano de aquel centro docente y por el éxito de la 
selecta audición celebrada, a su cargo, en el acto inau
gural del antedicryo Museo, y que, por los trabajos 

• ~iraordinarios a que han dado origen los respecti
vos cometidos de Tos citados señores Ricart Matas y 
Suñé Sintes, se conceda a cada uno de ellos una gra
tificación de 1,000 ptas., con cargo al cap. x, art. 6.0

, 

part. 12c, del Presupuesto extraordínario de Obras 

de I9.J2·45· 
- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele

gada de Sanidad, don I.orenzo García-Tornel, inte
resando que se apruebe, para su publicación en la vía 
pública y en la prensa diaria, el texto de un bando 
de la Alcaldía. 

'- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
delegados de Sanidad y Cobernación, don Lorenzo 
García.,Tornel y don J.,uis de Olano, respectivamente1 

intercsando que se aprueben las actas correspondien
tes, y que para ocupar dos plazas vacantes de médico 
numeraria del Grupo C, con destino al Servicio de 
Tocoginccología, scan nombrades, en méritos de eon
curso-oposición, los doctores don Santiago Dexeus 
Font y don !lfartín Garriga Roca, qwenes percibiran 
el haber anual de 10,000 ptas., y demas derechos y 
deberes reglamentaries. 

- Dc los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
delega1os de Sanidad y Beneficencia, don Loreozo . 
~rcía-Tornel y don Luis de Olano, respectivarnente, 
mteresando que se apruebe el acta correspondiente, y 
qu7 para ocupar tres plazas vacantes de lacero de la 
B~,~da de rccogida de perros sean nombrados, en 
ment~ de concurso, don Ju!ian Diego Moliner, don 
Franctsco de P. Saus Blasco y don Juan Vandellós 
Deltoro, quicnes percibinín el haber semanal de 105 

pcsctas, Y demas derechos y deberes reglamentaries. 
- De los ilustrcs señores Tenientes de Alcalde 

delegades de Sanidad y Gobernación don Lorenzo 
?arcía-Totnel y don Luis de Olano, r~spectívamente, 
J~eresando que se apruebe el acta correspondiente, y 
q e ~ra ocupar doce plazas vacantes en el Labo
tatono Municipal de auxiliar practico sean desig
na~os, en mérito de concurso, don José· Gobern Pey
roton, don Santiago Broggi Vallés, don Juan Vives 
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Sabater, doña Cele Sarasua Alcober; doña María 
Alemany Pérez, don Antonio Aldua Bayo, don Luis 
Bornis Lafuente, don Pedro Casanovas Camicer, 
doña Amparo Fita Ramírez, don José Gorchs Dot, 
don Eduardo Caballero Monraya y doña Carmen 
Campmany Campmany, quienes percibiran el haber 
anual de 5.46o ptas., y demús derechos y deberes 
inherentes ~1 cargo. ' 

- De los ilustres señores Teniei1tes de Alcalde 
delegados de Sanidad y Goberna.ción, don Lorenzo 
García-Tornel y don Luis de Olano, respectivamente, 
interesando que se apruebe el acta correspondiente, y 
que para ocupar tres plazas vaçantes en el LabÓra
torio Municipal de auxiliar practico de término sean 
designades, en méritos de concurso, don Pedi-o Padró 
TeLxidó, doña María del Pilar Trallero Palos y doña 
Rosenda Alella Sola, quienes percíbiran el haber anual 
de s,88o ptas. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gada de Gobernación, don Luis de Olano, interesando 
que para ocupar una plaza vacante de couserje de 
primera se nombre al ordenanza de plantilla don Ma
nuel J ulve Galtén, que percibira el haber anual dê 
7,590 ptas., y demas derechos y deberes reglarnen
tarios; que para cubrir una plaza vacante de 'conserje 
de segunda sca nombrada, en méritos de antigüedad, 
don J uan Bertran Barrufet, quieñ percibiní el haber 
anual de 7,038 ptas., y demas derechos y deberes 
inherentes al cargo; que para desempefi.ar dos ph.'lZas 
vacantes ·de conscrje de tercera sean nombrades los 
otclenanzas don Antonio Albaladejo Gómez y don 
José Beltran Rodríguez, quienes disfrutaran el ha
ber anual de 6,279 ptas., y demas det'echos y deberes 
reglamentaries; que para ocupar dos plazas vacantes 
de ordenanza se nombre a los basta al-iora agentes de 
la Guardia Urbana don Martín Adan Asó y "don 
Amadeo Blanch Guiot, quienes percibiran el haber 
anual de 6,27.9 ptas., y demas derechos y deberes 
inherentes al cargo; que para desempeñar una plaza 
vacante de ordenanza se nombre al hasta ahora mozo 
sanitario don Estebat1 Rafols Plana, quien disfrutara 
el haber anual de 6,279 ptas., y demas derechos y 
deberes reglamentaries inherentes al cargo; que se 
nombre ordcnanza de plantilla a doña Pilar Bai.xeras 
Bernado, la cual ya desempeña en la actualidad di
chas funciones en calidad de empleada no de plan
tilla, toda vez que reúne las condiciones y requisitos 
exigidos en el concurso convocado por la Con:üsión 
:Municipal Permancnte en sesión celebrada el día 
IS de febrero de 1944 para la provisión de plazas 
subalternas dc la misma naturaleza; percibira el haber 
anual de 6,279 ptas., y den1as derechos y deberes 
inherentcs al cargo ; que sean nombrados para des· 
empeñar el cargo dc ordenanza don Juan Moncunill 
Serena, don Pedro Mata Paulí, don Francisco Pa
yerols Lladó, don Francisco Brull Vilella, don Luis 
Rochera Ad ell, don Aureli o Martinez Vivo y \don 
Pedro Sabat Panadés, individues del Cuerpo de Ex
tinción de Inçendios y Salvamentos, que pasaran a 
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ocupar otras tantas plazas vacantes de aqueU~ cate
goria, -dotadas cada una de ellas con el haber anual 
de 6,2¡9 ptas., y demas derechos. y deberes regla
mentarios, y que los mencionados individuos, ade
mas dc mantener los aumentos graduales que pudie
ran corresponderles, percibiran 483 ptas. anuales como 
diferencia de haber;conscrvaran los premios de cons
tancia, y, en su caso, lo que perciban diariamente por 
su condición de prefcrente o capataz. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gado de Gobernaci611, don Luis de Olano, interesando 
que se tcnga por convocada entre Oficiales terceros 
y similares la oportuna oposición para cubrir dos 
plazas dc Oficial segundo, dotadas; cada una de elias, 
con el haber anual de 10,005 ptas., y demas derechos 
y deberes reglamenlarios, y que se aprueben las bases 
y cuestionario que regiran en la oposición que se 
convoca. 

- Del ilustre señdr Teniente de Alcalde dele
gado de Reconstrucción, don Carlos Trias Bertran, 
intercsando que, habiéndose cumplido los tramites pre
vistos y ocupados los terrencs viales éorrespondien
tes a la finca de Unión Corchetera, expropiada por 
venir afectada por la total apertura de la avenida de 
la Infanta Carlota Joaquina, en su cruce cori Ja ca
rretera de Sarria, se proceda, utilizando los medios 
de que dispone la Agrupación d~ Edificios Munici
pai<Zs, al inmediato derribo de las construcciones em
plazadas en dichos terrenos viales, a fin de que, a la 
mayor brevedad posible, puedan destinarse al fin por 

.que fueron expropiados. 
- Del i lustre señor Teniente de Alcalde delegada 

éle Reconstrucción, don Carlos Trías Bertnin, inte
resando que, con carga al cap. xx, art. 2.0

, part. 504, 
del Presiipuesto ordinario de 1946, se abone a doña 
Carmen Segura Riera, dueña de un establecimiento 
de cuchillería y perfumeria siÇo en la callé de Xucla, 
n.0 7, Ja cantidad de 32,000 ptas., que percibini una 
vez dejado vacío y expedito el local de que se trata. 

- Del ilustre señor 'Tenient-e de Alcalde dele
gado de Reconstruécióo, don Carlos Trlas Bertran, 
interesando que se desestimen, por improcedentes, 
las reclamaciones presentadas durante el perlodo de 
información pública al proy~cto formulada pa>a el 
nuevo emplazamienlo del Mercado Central del Pes
cado, y que, en su virtud, se apruebe. dicho proyecto, 
relativo a la supresión dc la calle de Francisco Aran
da, entre la de Villena y el paseo de Circunvalación, 
y nuevas alineaciones y emplazamiento del Mercado 
Central del Pcscado en la manza11a formada por 
dicho pasco de Cirèunvalación, paseo de Çarlos I y 
calles dc Villena y Vlellingtori, a todos los eJectos 
que lcgalmentc procedan. 

- Del Tcniente de Alcalde deleg~do de Recons
trucción, don' Carlos Trías Bertran, interesando que, 
accedlendo a la petición formulada por el Ministerio 
de Obras Públicas, se cedan al mismo los terrencs 
o solares sobtantes de edificación en la manzana don
de de~ çonstruirse el edificio destina<lo a Coman~ 
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dancia de ~1arina, a fin de que pueda Ievantar 
los mismos el edificio público que ha dc al~ se ~n 
Jeíatura dc Obras Póblicas de· la provincia de~ ~ 
cetona, o sean los terrencs Iimitados. por la tamb~ 
de Santa Mónica, la puerta de Santa Madrona la 
av.enida de Garcia Morato y el paso o calle qu~ ¡¡. 
m1ta por su parte trasera la expresada Coman
dancia de Marina.. Dicha cesión estaní. sujeta a las 
siguientes condiciones : a..) El Ministerio de Obras 
P~blicas deber~ ~ormular un proyecto:de edificio que 
reuna las <:ondtctones de monumentaijdad adecuadas 
a s u finalidad y al lugar de su emplazamiento; b) las 
líneas de fachada del edificio que se proyecta debenin 
guardar un conjunto y estilo arquitectónico con las 
proyectadas para el cdificio destinada a Comandan
cia de Marina, a fin de lograr en dkha manzana la 
mayor un i formidad de su edificaçión; e) el edificio· 
que en su día construya el Ministerio de Obras Pú
blicas tendra luces y vistas al paso o calle que limita 
por detras a la futura Comandancia de Ï\farina; d) el 
proyecto que se formule, en cuanto se refiera a altu
ra y ornamentación de fachadas, sera redactada por 
técnicos del Ministerio de Obras Públicas, con la 
intervención del arquitecta Jefe de la Agrupación 
de Edificios Municipales y el del Servicio de Edifi
cios Artísticos y Arqueológicos, que debenin subs
cribir los correspondientes anteproyectos y proyectos 
que en definitiva se formulen; ·e) redacta.do el pro
yecto, el Ayuntamiento podra disponer, en su caso, 
de las parcelas que queden sobrantes al no ser ocu· 
padas por el edificio Jefatura de Obràs Públicas; 
f) el Ministerio de Oqras Públicas prestan\. su cola
boración en la esfera de su competencia para la rea
lización del proyecto de urbanización y embellecí· 
miento de la Puerta de la Paz y embarcadero e!T\
plazado en la misma, según proyecto forn1Ulado por 
el Ayuntamiento. Una vez aceptadas por el Minis· 
terio de Obras Públicas las condiciones de cesión del 
solar de referenda, y aprobado que fuere el ante· 
proyccto o proyecto del edificio por el Excelentísimo 
Ayuntamiento en orden a fachadas, alturas y oma· 
mentación exterior, se procedera a formalizar en 
legal forma la cesión del solar. El solar a que se 
refiere el presente acuerdo revertira al Excelentísimo 
Ayuntamiento en el caso de que no se inicie la coa~
trucc1ón del edificio en el ténnino de un año, a par
tir dc la firma de la escritura de cesión, y siempre que 
ulteriormente pierda el destino para el que se cede. 

- Del ilustrc señor Tenieote de- Alcalde dele
gada de Reconstrucción, don Carlos Trías Bertran, 
intcrcsando .que, de con formidad con lo informada en 
la Agrupación de Edificios Municip~Ies, y como con· 
secuencia del cxpediente sun1ario ins.truído a~ efecto 
por Ja misma, sc cximan de subasta y .concur.so; por 
considerarse dc canicter urgente y comprend•das en 
el apartado tercera del art. 125 de la vigente ~ey Mu· 
nicip~l, las obras de restauración de la muralla que 
se conserva en la avenida del Marqués de Duero, Y 
que, por el sistema de adtninistración ~irecta, se pro-
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ced la realización de dicbas obras, que deberan rea
. a a baJ· 0 la dirección de Ja mencionada Agrupa-

lizarse . . . . ., 
ción de Edificios Mumc1pales y c~n estncta s~Jedc1on 
a las condiciones y presupuesto bpo, que asc1e? e a 
la cantidad de 100,000 ptas., y que ·se autonce al 
·¡ tre señor Teniente de Alcalde- Ponente de Ur ba-
tus . ' d t 
nización y Reconstrucc10n para que pue a concer ar 

la persona o personas de las lla.madas a formular 
con al . liz d 
oferta y dispongan de pcrso~ . espe~1a. a o y com-. 
petentísimo en obras de caracter artistico y arqueo-

Jógico. 
_ Del ilustre señor Tei'\Íente de Alcalde delegada 

de Reconstrucción, don Carlos Trías Bertran, inte
resando que sc eximan de sub.asta y concurso la con
tinuación de Jas oqras de restauración de Ja igl~sia 
de Ja plaza de Castilla, en partitular de r~onstruc
ción del pavimento, a fin de que pueda ser devuelta 
al cuito por lo; fadres Mercedarios el día de la 
Merced; que por el sistema de administraqón directa, 
se proceda a la realización de dichas obras, que debe
r.in e(ectuarse bajo la dirección del Servicio de Edi
ficios Artísticos y Arqueológicos, y con estricta su
jeción a Jas condiciones y presupuesto, que asciende 
a la cantidad de 9(5,882'90 ptas., y que se .autorice 
al ilustre señor Teniente de Alcalde ponente de Urba
nización y Rcconstrucción1 para concertar en Ja per
sona o personas de tas llamadas a formular oferta 
que, a su juicio, reúnan mayores garantias de sol
vencia y dispongan de personal competente y espe
cializado en obras de cara<i:ter arqueológico y artis
tico. 

- .Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gada de Reconstrucción, interesaqdo que se proeeda 
por administración a las obras de habilitación y mo
biliario de la oficina de taquillaje del Servicio de' 
Intehrención municipal en la Feria Oficial e Inter
nacional de Muestras, cuyo importe asciende a pe
setas 12,477'41, que se aplicara con cargo a Fondos 
Especiales, operaciones transitorias, Feria· de Mues
tras de Barcelona, remanente de 1945. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gada de Reconstrucción, don Carlos 1'rías Bertran, 
interesando que se eximan de subasta y concurso, 
las obras de albañilería, reparaciones en- la instalación 
eléctrica, lampistería, servicios de agua calieote, ta
picería y trabajos complemeotarios en el Palació de 
Pedralbes, d~da la posible próxima estancia del Jefe 
del Estado, Generalísimo Franco, en nuestra ciudad; 
que por el sistema de administración direCta¡ se proceda 

. ~~ díà Ir de junio de 1946 celebró sesión la""Co
mts!On ~~nicipal Permanentc, hajo la presidencia del 
exc~lent:ístmo señor Alcalde, don José 'M.a de Albert, 
;ar~n de 'ferrades. Asistieron los ilustres señores 

etuentes dc Alcalde don José Ribas don Lorenzo G , T , , _ . 
Farcta· orne!, don Carlos T'rías, don E'Pifanio de 
ortuoy, don Domingo Castellar, don Domingo Miró 

Y don Sebastian Vergoñós. 

• 
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·a la reaJ.ización de dichos trabajos, verificindose hajo 
la dirección de la mencionada Jefatura Técnica, y 
con estricta sujeción a las condiciones y presupues
to presentada por la misma, cuyo importe asciende 
a la cantidad de 184,537'~1 ptas., que se aplicaran 
con carga al cap. XI, art. 2.0

, part. 12& del Presu
puesto extraordinario de Reconstrucción; que se au
torice al jlustre señor Tcniente de Alcalde ponente 
de Reconstrucción para concertar directa.mente con 
la persona o personas de las llamadas a formular 
oferta que, a su juicio, reúnan mayores garaiitías 
de sol vencia en · obras de la importancia y suntuosi
dad de las referidas, y poniendo a su ·disposició u 
100,000 ptas. para que proceda a ejecutar las obras 
mas indispensables, afectandose a tal finalidad la 
partida. ' 

- Del ilustrc señor Teniente de AlcaJde dele
gada de Obras Públicas, don Domingo Miró Sans, 
interesando que, para asistir en representación de la 
Comisión Municipal Permanente a las subastas de 
las obras de construcción de doacas en las calles 
de Loreto, Varsovia, cobertura de la Riera de Horta, 
y pavimentación de las calles de Numancia, Ca9alle
ros y Travesera y Numancia en su cntce con la 
de Viriato, que han de celebrarse en esta Casa Con
sistorial, a las doce horas de los días 5, 6, 7 y I4 de 
los corrientes, rcspectivamente, se designe al ilustre 
señor Teniente dc Alcalde don Carlos Trias Bertran 
y al también ilustre señor 1'eniente de Alcalde don 
José Ri bas Seva, para substituirle en ca,sos de a usen· 
cia o enfermedad. 

- .Del ilustre señor Teniente de Alcalde de 
Obras Públicas, don Domingo Miró Sans, intere
sando que se apruebe la adquisición de un lote de 
neumaticos, sito en Bilbao; para el Cuerpo de Bom
beros, ofrecido por el Organismo competente del 
E-stada, de importe 155,000 ptas., que; en cuanto a 
62,748'45 ptas., se apliquen con carga al saldo de 
la cantidad entregada a.l Jefe del Negociada de Ser
vicios Públicos para atenciones urgentes de dicha 
indole, y el resto, de 92,251'55 ptas., puede aplicarse, 
en cuanto a 86,700 ptas., con cargo al cap. ur, ar
ticulo 2.0, partida única del Presupuesto ~aordina
rio de Obras, y el resto, de 5,551'55 ptas., con cargo a 
la part. 74 del vigente Presupuesto ordinario, cuya 
cantidad scní hecha efectiva con carga a «Fondos 
Especiales», a reintegrar cuando la Comisión de Ha
cienda decida sobre la consignación a que debení 
aplicarse dicho gasto . 

· Fueron adoptados los sigujentes acuerdos: 
Aprobar el acta de la scsión ante1·ior. 
- Aprobar los extractos de los acuerdos adop

tados durante el prih1er trimestre del corrientè año, 
y subsiguiente tnimite al Excmo. Sr. Gobernador 
civil, para su publicadón en el Boletín Oficial de la 
Provi11cia de Barcel0110. 

- Acceder a una comurucación del Presidente de 
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la Federación Catalana de Pelota, participando la 
celebración a fines del corriente mes de un festival 
en homcnaje de los campeoncs y subcampeones dc 
prin1era y segunda categoría de esta rcgión, e intc
re~ndo la concesión de dos copas, teniendo en cuenta 
que tales campeonatos se han celebrada por parejas, 
facultandose a la Oficina de Ceremonial para la ad
quisición de dos copas a tal fin. 

- Acceder a un oficio de la Federación Catalana 
de Esquí solicitando un trofeo para el Campeouato de 
Cataluña de dicho deporte, facultfmdose a la Ofi
cina de Ceremonial para l.a adquisición de una copa a 
ta\ fin. 

- Acceder a una instancia del Rdo. Sr. Cura 
Ecónomo de la p·arroquia de San Pedro de las Puellas, 
interesando, con ocasión del reparto de premios a los 
niños del Catecismo Parroquial, en su mayoría alum
nos del Grupe Escolar cPedro Vilal), la instalación 
de un tablado con dos escaleras laterale~ capaz para 
cincuenta personas, en los jardines ·de dicho Grupo 
Escolar, para el próximo día 15, necesario para una 
audición de sardanas y circo. 

- Desestimar un oficio del Presidente del Pa
tronato de la Sagrada Familia y San 'Ignacio de Lo
yola, interesando le sean concedidO's rnateriales de 
ornamcntación para la típica cFiesta de Patios~ que 
organiza anualmente en obsequio de los rúñòs que 
asisten al Catecisme, en vista de las continuas peticio
nes que sc formulan en este sentida y que incapacitau 
poder atenderlas todas, y que se trata de una entidad 
particular. 

• - Desestimar un oficio del Adrnipistrador del 
Instituto Francés de Barcelona, interesando la coope
ración del A)'Untarnicnto en la fies ta e Verbena de 
San J uan:., que organiza el Club Deporti va Hispano
Francés, no obstante reconocer la alta finalidad que 
tales, ficstas persigucn, y· aunque Jarnentandolo sin
ceratnente, por oponerse a ella las norrnas aprobadas 
en 26 de junio de 1945. 

PRESUPUESTOS 

Pagar facturas de mate_r.ialcs suministrados a di
versas oficinas de la Ponencia de Hacienda. 

- Abonar a A. Roca Rabell su klctura, de un 
importe total de 525 ptas., por el suministro de im
presos con destino al Negociada de Castos de la In
tervenci6n Municipal, aplicandose tal cantidad· a la 
partida 178 del vigente Presupuesto. 
' - Aprobar Ja factura presentada'por Ja Sociedad 
General de Aguas de Barcelona, S. A., por las ins
talacionès efectuaclas clurante el mes de marzo (dtimo· 
en las viviendas del Grupo de Casas Baratas <Barón 
de Viver:., por un importe total de r ,o8o ptas., pu
diendo ser satisfecha dicha cantidad con cargo al ca
pitúlo rx, art. 2.0

, part. 10a, dei Presupuesto extraor
dinarío de Obras de 1942-45.· 
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IMPUESTOS Dl~ECTOS 

Acceder a 1~ instancias que, en relación con ¡ 
arbitrio de inquilinato, han presentado don Entiq e 
Miró Sabater, de la calle de Quintana, n.o 12 ; d~ 
Ter~sa de Tous, de la .calle de B~Imes, n.0 154; don 
Jose Coral, de la avemda de Jose Antonio, n.o 
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doña Luisa Serós Aznar, de Ja calle de Santo Do: 
mingo del Call, n.o 6; don José Floriach Auladell 
del pasco de la Industria, n.0 I2; doña 1Ianuela R; 
bert Roig, de la calle de la Diputación, n.o 278, y 
Mutual Ciclops, de la ronda dc San Pedra, n.o 7· 

- Acceder a las peticiones que, referenteg a la 
aplicación del arbitrio sobre conservación y limpieza 
de atcantarillado, han fonnulado doña Miguelina Ju· 
:Ha, de la calle dc Fonollar, n. o I 3 ; doña Rosa Bofill 
Badía, de la calle de Provenza, n.0 573; doña F.;nri
queta.Rodón Bosch, de la calle de la Legalidad, o.o ji; 
don Joaquín Cortés Coll, de la calle del Socorro, nú
mero ro; doña Josefa Pujol Busca, de la calle de 
Sans, n.0 185; doña Mercedes Bosch Çatarineu y don 
José Artés de Arcos, del pasaje de Rómulo Bosch, 
n. • l al 7; doña Teresa y doña Angeles Perpiña Pera, 
de Ja calle de Santa Ana, n.0 22, y don Antonio Patés 
Basté, dc la calle del Taulat, n. • 41 y 4I bis. 

- No tomar en consid/ración la instancia de La 
Inmobiliaria del Nordeste, S. A., sobre arbitrio de 
conservación y limpieza de alcantarillado, referente 
a la .finca n.0 j de Ja calle de Joaquín Molins. 

,__ Acceder a la instancia de don Isidro Caminal 
Ca.sanovas sobre arbitrio de saneamiento y limpieza 
de la zona de Ensancne, con referenda a la finca 
número 154 de la catk· -de Rocafort, y en Ja de dona 
Bibiana lglesias, de la calle de Farell, n.• q y 16. 

- Disponer, referente a la instancia de don Fran· 
cisco Casamaj~ Llorens, sobre arbitrio de sanea
miento y limpieza de la zona de Énsanche, en la 
finca n.0 182 de la calle de Aragón, la baja de todas 
las liquidaciones practicadas como alta por la c:uota 
anual de 73'20 ptas., desde el año 1941 hasta la fecha, 
teniendo en cuenta que este edificio y otros de su al· 
rededor f uer on dañados por los bombardeos ocurri· 
dos durante la pasada guerra, y se empezó la edifi· 
cación de la _nucva finca allí construída el año 19-1-4, 
liquiò.c'mclose el nuevo im;nueble por Ja renta de 28,000 
pesetas, cou efectos a partir de 1.0 de enero de r~6, 
teniendo en cuenta que ~ construcción defimtiva ter· 
minó ~n j ulio .de 1945 . 

.._ Accecler a la instancia de don Luis Fermíndez 
Pirón Alarcón, so1re arbitrio de motores, acordan- . 
dose Ia devolución al reclarnante de Ja cantidad de 
120 ptas., satisfecha indebidamente por este arbitrio 
durartte el año 1943, con cargo a la part. 55b del Pre· 
supuesto ordinarb. 

PLUSVALlA 

Fijar corno firmes y definitivas las cuotas de.~
setas 30,4Y3'45, 7,154'55 y I,OOS'90 que, por arbttno 
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de plus\•alía, debe satisfacer . ~?ña El vi~ ~ olart 
p·ch en relación a la transmtsJon de domtruo por 

h
1

0
'
0
·a a su favor, de la mitad de Ja finca situada 

ere , G al' . F s .12 1 la avenida del ener 1511110 "'ranco, n. q.u2 a 
~; Balmes, n.0 439, y ~oragas y ~almes, n.

0 
439. 

uedando rectificada la pnmera de dtchas cuotas por 
;ubsanación de error, y desestimandose la reclama
cíón formulada en sus restanles extremos. 

_ Desestimar la rcclamación formulada por dofia 
Concepción Salvador Araci!, en relación a las cuotas 
por arbitrio de plusvalí~ señaladas por 1~ h:ansl1!isión 
de dominio por herencta, a su favor, de las· cuatro 
quintas partes de Ja finca si la en la plaza de la Mer-
ced, 11.o 23, y calle dc Marquet, n.0 4, y de la totalidad 
de la situada en la calle de Vallespir, n.0 r 42, y, en 
consecuencia, señalar como firmes y definitivas las 
cuotas ae 228'10 y I,09J'20 ptas., ratificlndose con 
ello la cuota que sc había fijado en relación a las par
ticipaciones indivisas del primer inmueb1e menciona
do, y rectificandose la segunda, de 1,414'30 ptas., que 

queda anulada. 
- Desestimar, por extempor.ínea, la instancia 

presentada por don Romualdo FlorCf!si Marimón, 
lijando, por tanto, como firme y definitiva la cuota 
de 1,421'85 ptas., que ha de satisfacer dicho intere
sado por la transmisión de dominio, a su favor, de un 
inmueble situado en la calle del Arzobispo Padre 

Claret, n.0 246. 
- Fijar en 3,160'10 ptas. la cuota a satisfacer 

por don J uan Soler Corlada, por la transmisión de 
dominio, a su favor, de un inmueble situado en la 
calle d!l Bosch, 11.0 5, en atención a ser ést~ la. cuota 
resultanle, por haberse ten i do en cuenta eu la liqui
dación la cleducción del pago de contribuciones es
ptciàles satisfecha por razón del tcrreno durante el 
pcríodo imponible. 

- Fijar como firme y definitiva la cuota de pe
setas 1,207'45 que, por arbitrio de plusvalía, debe-sa
tis!acer doña Rosa Millas Valencia, por la transmi
sión de dominio, a su favor, por venta de un inmueble 
situada en la calle de Servet, n.0 16, y, en consecuen
cia, anular la cuota provisionalmente _liquidada de 
1,231'35 ptas. · 

- •Fijar en 20, 5,599'o6 y 9,583'55 ptas. las cuo
tas a satisfacer por ta Sociedad Anónima de Pr~pi.e-

..,.__dad Inmobiliaria, por la transmisión de dominio, a 
su favor, de tres inmuebles situados en la rambla de 
Cataluña, n.0 14; calle del Rosellón, n.0 19..¡., y .calle 
de Mallorca, n.0 336, en atención a ser ésta5 las cuotas 
res~ltantes de haberse teni.do en cuenta en las liqui-, 
dactones la reclamación formulada. 

- Disponer, rcsolviendo la reclamación formula
da¡por Inversioncs Ebys, S . A., por arbitrin de plus
vaha, se fijen, con caracter denifitivo, la cuota dé pe
setas 43,720, correspondientc a Ja finca sita en el pa
~0 de la Bonanova, n.0 37, que anula y substituye a la 
:pugnada global de 61,073'72 ptas., integrada por 

aludi?a, y por la de 17,353 ptas., toda vez que Ja 
~perfiete base de la liquidación de esta última esta 
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comprendida en la de dicha cuota de 43,720 ptas.; lé!
cuota dc 37,6r8'6o ptas., correspondiente a la finca 
situada en la calle de Ganduxer, n.s r..¡.8 al 156, que 
anula y substitaye las de 14,725'85 y 17.963'05 pese
tas, asimismo impugnadas por hallarse las superficies 
base dc la liquidación de las mismas comprendidas 
en la del inmueblc de referencia; las cuotas de pese
tas 4,976'62 y 31,979'46, que anulan y substituyen a 
las -de 14,694'6o y 39,842' ..J.5 ptas., respectivamente, 
con referencia a las fincas situaclas en la calle de 
Numançia, n.• 15 al 27 y 14 al 26, púr 1nclusión, en 
concepto de deduccioncs leg~les, del valor de viales ; 
las cuotas de 6u'os y 12,553'75 ptas., que no sufren 
modificación, para las fincas situadas en las calles de 
Cabrinetli, 11.0 10, y 1\Iargenat, n.' I 1 y 13, respec
tivamente, y qucdan fijadas también definitivamente 
las cuotas no impugnadas por el reclamae.te, de im
porte 1,797'85, 292'30 y 7,749'15 ptas., correspon
clientes a los inmuebles sitos en las calles de San Ole
gario, n.0 2, y San Pablo; n.0 81; San Olegario, n.0 6, 
y San Pablo, n.0 83. 

• 1- Desestimar la instancia presentada por don 
Isidrò Ferraté Pons, fijando, por tanto, como firme y 
definitiva la cuota de 1,535'8o ptas., que ha de-satis
facer su mandanle don Emilio Piñol Folguera, por 
la transmisión de dominio, a su favor, de un inmJ.Ie
blc situado en la calle de Manrique de.. La:ra, n.0 8, 
formulada por el interesado, en méritos de no haber 
demostrada el corrcspondiente pago de las pensiones 
de un censo que gravaba el inmueble transmitido. 

- Fijar como firme y definitiva la cuota de pe
setas 6,762'50 que, por arbitrio de plttsvalía, debe 
satisfacer don José Llopart Masana, en, re1ación a 
la transmisi6n de dominio por redención del censo 
a su favor que gravaba los iomuebles n! 62 al 78 de 
la calle dc San Euscbio, y, en consecuenciaJ desesti
mar la rcclamación interpuesta contra dicha cuota. 

- Efectuar provisionahnente la deducción del 90 
por 100 en la cuota dc II,2I0,20 ptas., liquidada a 
nombre de Empresa General de Obras y Edificacio
nes, S. A., por la transmisión de dominio, a su favor, 
de un inmueblc situada en el paseo del General ~Iola, 
números 65 y 67, fijando, por tano, la indicada cuota 
en la cantidad de II,02I'02 ptas., en atención todo 
ello a estar acogido el terrena transmitido a los bene
ficies señalados en la Ler de 25 de noviembre de 
1944, habiéndose cumplido los requisitos exigidos en 

- la Orden ministerial dc 26 de julio de 1945, y sin 
perjuicio de elevar a definitiva la indicada deducción 
provisional, o anular la misma en su caso, si oportuna
mente no. se justificara por el interesado la obtención 
del bonifical>le <lcfinitivo de la construcción que efec
túe en el llerrèno de que se trata. 

• - Devolvcr a don Pelayo Bornis Gispert la can
tidacl de r,885'7o ptas., liquidada, exigida e ingresada 
por el mismo en concepto de arb"itrio de plusvalía, 
eQ virtud de la transmisión de dominio a su favor, et'l 
IS de julio de r936, de un inmueble sito en la plaza 
de Sanllehy y calle de Roberto Robert, sin número, 
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dejando a salvo la exigibilidad de los derechos. de
vellgados por Ja Agencia Ejecutiva por la impugna
ción extemponínea de dicha cuota, todo ello resol
vicndo su instancia, en la que solicita la devolución 
de la cuota y sus recargos, de importe global pese
tas 2,226'84, y en cumplirniento del acuerdo de la· 
Excma. Comisión Municipal Permanente de 6 de 
junio de 1944, por el que qucdó anulada la repetida 
cuota, junto con su talón de 31 de mayo de 1940, por 
tratarse de terrena destinado a la construcción de 
casas ba¡atas, debiéndose devolver la aludida suma 
de r,885'70 ptas. con cargo a la p~ut. 92 de Ingre~ 
sos del Presupuesto ordinario. 

- Efectuar · provisionalmente la deducción del 
go por 100 en la cuota de 76'70 ptas. 1iquidadà a 
nombre de don Miguel Soler Llopis, por la transmí
sión..,de dominio, a su favor, de un .inmueble situada 
en la calle de Laforja, n.0 61, fijandò, por tanto, la 
indicada cuota en la cantidad de 7'67 ptas., en aten
ción, todo ello, a estar acogido el terreno transmitido 
a los beneficióS señalados en Ja Ley de 2$ de nOVÍ!!ID
bre de 1944, habiéndose,..cnrnplido los requisit.os exi· 
gid0s en la Orden .ministerial de 26 de julio de 1945, 
y sin perjuicio de elevar a definitiva la indicada de
ducción }lrovisional, o anular la misma, en su caso, 
si oportunamente no se justificara por el interesado 
la obtención del bonificable definitiva de la ·construc
ción que efectúe en el terrena de que se trata. 

- Enterarse de la sentencia dictada por el Tri
bunal Económico Administrativa Provincial, resol
viendo el recurso de alzada interpuesto por don Juan 
Cuitó Palat contra el acuerdo municipal de fecha 21 
de marzo de 1944, en atención a que 1a misma no es 
perjudicial sensiblemente a los intereses municipales, 
cuya SE!Jltencia obra en el expediente incoado a nom
bre de dicho reclamante, y fijar con canicter defini
tiva la cuota de 14,048'83 ptas. ljquidada en dicho 
expediènte, que debe anular y substituir a la prime= 
ramente liquidada, eXigida y recurrida de 14,ooo'8o 
pesetas jlor el nombrada don J uan Cuitó Palat, anu
landose, as1mismo, el talón correspondiente a esta 
última cuota. 

- Fïjar como ñrnie y definitiva la cuota de 
2,670'64 ptas. por la transmisión de dominio, a su 
favor, del inmucblo sito en la avenida de Gaudí, nú
mero 46, y calle de Córcega, n.0 653, en atención a 
haber sido deduci.da la cantidad de- 5;742 ptas. de la de 
incremento de valor del -terrenc, produèto, aquélla, 
de la multip1ièación de los 289'25 metros cuadrados, 
cquivalen~es a 7,656 palmos cuadrados, a 0'75 .ptas., 
o sea la superficie transmitida comprendida en la faja 
de 20 metros a que se refiere la reclamación, enten
diéndose tal reçtiftcación practicada de oficio, en mé
ritos de,..Ja e.'tlcmporaneidad de la instancia presen
tada por la contribuyente. 

- Desestimar la instanc1a presentada por don 
José Parladé Mas, ñjando, por tanto, como firme y 
definitiva la cuota de 2,740'30 ptas., que ba de sa
tisfacer el indicada contribuyente por la transn~isión 
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de dominio, a su favor, de un inmueble situad 
la calle de Castellnou, n.0 43, en atención a n ° en . o~ 
de pro7edenc1a acceder a la. re~lamación formulada 
por el mteresado en la refenda mstancia, en méritos 
de no ha'Qer aportada documentación alguna en prue
ba de ra misma. 

- Archivar . el exeediente incoaào a nombre d _ 
don José M. • Vila Adroher por transmisión de do~ 
mihio, a su favor, de diversos censos que gravan 
inmuebles situados en esta ciudad, entre los que se 
hallaba uno de pensión anual de 30 pta.s. que gravaba 
la plaza de toros Las Arenas, en atención a haber 
quedadd anulada y rescindida la venta del indicadQ 
censo, y apareciendo ingresadas las cuotas correspon: 
clientes a los denuís censos, quedando, en consecuen
cia, anúlado el talón de cargo. 

- Enterarse de la sentencia dictada por el tri
bunal Económico Administrativa Provincial en el re
curso interpuesto por don Luis Fisas Xalma, intere
sado en el expediente de plusvalía contra el acuerdo 
de la Excelentísima Comisión Municipal Permanente, 
toda vez qúe aun cuando dicha sentencia es contraria 
a los intereses municipales, dados los argumentes con
tenidos -el\ la misma, no se considera procedente re
currirla; 

- Eximir del arbitrio de plusv~1ía por tasa de 
equivalencia el inmueble propio de Ja Congregación 
religiosa de Nuestra Señora de la Caridad del Buen 
Pastor, sit~ en la calle de Aribau, n.0 203, y por los 
períodos imponibles comprendidos entre el 29 de jo
nio de 1930 a 29 de ~junio de 1940, en atención a la 
consideración legal de entidad benéfica que ostenta 
la aludida Comunidad. 

- Fijar en 1,153'51 ptas. la cuota a satisfacer 
por don Roberto Robert Pons, por la transmisión de 
domini·o, a su favor, de un inmueble situada en la 
calle de Mallorca, n.0 435, en atención a ser ésta 
la cuota resultante de haberse tenido en cuenta, en la 
Iiquidación, el importe de. la cantidad abonada durante 
el período imponible por recargo extraordinario del 
4 por 100 de Ensanche. 

- Desestimar la instancia presentada por doña 
Dolares Risech Sala, manteniendo, por tanto, como 
firmes y definitivas las cuotas de 880'30 y 938'20 pe
setas, devengadas por la transmisión de domir,io, ;¡ 

su favor, de unos inmuebles sitos en las r.Uies de 
Pescadores, n.0 25; Santa Clara, n.0 26; San Telmo, 
n.0 63, y San Miguel, n.0 102, por tratarse de una 
transmis~ón entre hermanos. 

- Desestimar la rèclamación foimulada pór don 
Salvador Doménech Casals, manteníendo, por tanto, 
como firmes y deftnítivas las cuotas De 7,303'45 Y 
829'20 ptas., devengadas por la transmisión de do
minio, a su favor, de los iomuebles sitos en Jas calles 
de Tallèrs, n.0 45, y Fuente del Coll, n.• 13 y rs, en 
atención· a no haber sido presentada no s6lo dentro 
de plazo, sino hasta la fec!J,a, la documeotación con
veniente en apoyo de su derecho. 

- Fijar como firme y definitiva-la cuota de pe· 
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5 
963'20 que, por arbitrio de plusvalía, deb!! 

~f ~r don Santiago Rivero Moréin, en relación 
sabs a . . d' d' ., Ja transmisión de dommiO por a JU tcaoon en pago, 
a favor de un irunueble situado en la calle del a su • . 
Emperador Carlos I, n.0 ~4, .Y• en consecue~cra, anu-
1 la provisionalmeote liqUidada de 7,o66 6o ptas., 
:; estimandose la impugnación de valoraciones for-
mulada por el reclamante. . . __ 

_ Fijar con canícter defituhvo Ja cuota de pe-
setas I59'Io por arbitr~o. de plusvalía, con motivo de 
Ja transmisión 'de domtmo, por compraventa .a favor. 
de don Ra,món Santasusagna Boniquet, de ~n in
mueble sin número, de superficie 445'25 m 2

, cuya 
nueva cuota se señala en substitución de la prime
ramente liquidada e ingresada en esta Caja. Muni
cipal de 1,166'70 ptas., en virtud de haberse valora~o 
de nuevo dicba finca, como resultado d~ ser rectifi
cada su emplazamiento, debiéndose devolver al in
dicada reclamante la suma de r,oo7'6o ptas., dife
rencia entre aquellas cuotas, ingresadas de exceso, 
con cargo a la part. 92 del Presupuesto ordinario 
•igente. · 

- Fijar como firme y definitiva la cuota de pe
setas z6,278'65 que, por arbitrio de plusvalía, debe 
satisfacer don Antonio Sala Amat, en relación a };¡. 
transmisión de dominio por compra, a su favor, de 
un terreno situado en la avenida del Generalísiino 
Franco, n.• 700 y 702, y, en consecuencia, anular la 
provisionalmente liquidada de 19,896'25 -ptas., por 
haberse rectificada Jas fechas de comienzo ·de período -
imponible. 

- Desestimar la reclamación formulada pór don 
Jaime Mariné Aymerich~ en relación a la transmisión 
de dominio por herencia, a su favor, de hn :inmueble 
situada ~n la calle de Menéndez y Pelayo, n.0 37,-y, 
en consecuencia, mantener como firme v definitiva 
la cuota de 1,ss8'35 ptas. -

- Devolver a don Enrique Vich Forgas S'so 
pesetas, ingresadas de exceso con motivo de· là exac
ción e ingreso en esta Caja Municipal de la cuota de 
plusvalía de 104'8o ptas., por la tranmisión de do~ 
minio a favor del reclamente, en 15 de octubre 
de 1942, de un inmueble sin número, situado en las 
calles de Pomaret y Tarré, toda vez que debe fi:jarse 

. con caracter definitivo la de 96'30 ptas., que debe 
anular y substituir a la primeramente liquidada, en 
virtud de baber. sido tectificada sègún los nuevos ele~ 
mentos de juicio aportados al expediente, debiéndose 
devolvcr aquel importe de 8' so ptas. con cargo a la 
part. 92 de Ingresos. 

- Desestimar, en parte, la instanda pr~entada 
por doña Antonia Balada Melich en el expediente 
tncoado a su nombre, fijando con canicter definitiva 
las cuotas de plusvalía de 2,210'35 y 896'33 ptas., que 
an~lan Y substituyen a las prímeramente liquidadas 
e tmpugnadas por la aludida contribuyente, dè im
porte 4,952'90 y 2,917'10 ptas., con motivo de la transnu . , 
lo . ston de .domillio por herencia, ·a su ·favor, de 

5 tnrnuebles sttos en las calles de Minerva, n.0 3, y 

Benet y Mercadé, n.0 33, procediendo la referida rec
tificación en atención a haberse incluído, en el con
cepto de deducciones legales de las respectivas liqui
daciones por las fincas de referencia, los importes in
gresados durante el período impoÚible del arbitrio, 
d~ 136'79 y 7,368'98 ptas. por contribución especial de 
mejoras, en virtud de la conversión en subterraneo 
del Ferrocarril de Sarria, y, asimismo, con relación 
al primera de dichos inmuebles, sitos en Ja calle de 
Minerva, n.0 3, el importe de 13.400'39 ptas., por la 
redención de un censò con dominio que lo gravaba, 
tealizada dentro del período . 'imponible, desestiman
dose las demas reclamaciones formuladas por la nom· 
brada señora Balada en su mentada instancia, por 
haber sido redirnidos otros dos censos con dominio 
que gravaban la finca si ta en la calle ge Benet y Mer· 
cadé, 0.0 33. con anterioridad a la fecha inícial del 
período imponible, y por entender la Admínistración 
Municipa-l que ha sido aplicado deqidamente el De
creto-ley de 3 de noviembre de 1928, sobre la cuota 
tQpe en las transmisiones entre padres e hijos y entre 
cónyuges, y fijandose, por último, también con ~nie
ter definitivo, las cuotas no impugnadas a -8II'85 y 
1,769'2s ptas., por la transmisión de dominio de las 
restantes fincas integrantes de dicha herencia, situadas 
en la vía Augusta, n.0 74, y calle de Llobregat, nú-
meros 48, so y 52. · 

- Fijar en 997'8r ptas. la cuota a satisfacer por 
Curtidos y Anexos, S. A., por la transmisión de 
dominio, a su favor, de un inmueble situado eh la 
calle de Pitagoras, n.• 13 y 14, en atención a ser ésta 
la cuota resultante de haberse tenido en cuentcb eri la 
liquidación, la reatificación de la superficie trans
mitida. 

- Desestimar la impugnación formulada por 
doña Rosa Maria Pascual Sacrest y otro, por èuanto 
que la misma no se ajusta a la interpretación que 
cabe a las disposiciones legales que regulan el arbitrio 
de plusvalía, debiéndose fijar como firmes y defin_i
tivas las cuotas de 6,71s'75 ptas. para la càlle de 
Muntaner, n.0 248; 192'75 ptas., para la de Villa
franca, n."_ 2 y 4;. 2,737 ptas., para la de Ma:yor de 
Gracia, n." so y 52; 2,290'9s ptas., para las de Sors, 
n.' ·34 )(.. 36, y Escorial, n.0 167; 830'20 ptas., para 
la de la Riera Alta, n.0 64, y 90'90 ptas., para la de 
Zarp.goza, n.0 34· 

- Enterarse de la sentencia del Tribunal Eco
nómico Administrativa dictada en resolución .del re
curso de alzada interpuesto por la Empresa Fincas 
y Valores, S. A., contra el acuerdo de la Excelenú
sima Comisión Municipal_Permanente de 14 de julio 
de 1943, desestimando Ja reclamación formulada por 
la indicada empresa sobre exacción de cuota por ar
bitrio de plusvalía por tasa de equivalencia, y proceder 
a la cancelación y suelta del depósito constituído por 
Fincas y Valores, S. A., a las resultas del aludido 
recurso de alzada, bajo tal6n resguardo a nombre 
de aquella eutidad, de importe nominal 57.3~7'75 
~se tas. 
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CONTIUBUCIONES ESPECIAI.ES raban debidamente registradas desde dicha fecha 
la calle de J orge Girona Salgado. Que -pre · ' por 

. , d . ' VJa pre. 
1 Interponer recurso contenciosoadministrativo con- se~tac10n e los rectbos referentes a los cargos a 

tra la sentencia dictada por el Tribunal Económico b~Ja se pr~pone en el anterior extremo y demas ~
Administrativa de esta provincia, por la que, resol- mttes pertmentes, se reanude.el curso del ex~· 

I d I . , 
1 

. f"-"tente 
víendo un recurso de. alzada interpuesto por don para a evo ucton a a mteresada de las cantidades 
Ramón Ribó Vaqué, contG delega<lo provincial de que resultan procedentes. 1 

la C. N. S., contra el acuerdo de la Excelentísima - Dar de baja, accediendo a la petición formu-
Conúsión 1\1 unícipal Permanente tomada· el día 26 la da por don J uan Bautista Vila Riié, actuando en 
dc septícmbrc de 1944 en el expediente por obras de nombre propio y en representación de sus herman 
alcantarillado de la calle de Felipe II, reconoce a doña María, doña Dorotea, doña Eulalia y doña t 
dicha entidad los benefici os . de la bonificacicf>n del se fina, de sd e el primer trimestre .del corrien te· a~ 
90 por roo del importe de la cuotà liquidada por rg..¡.6, el cargo del arbitrio sòbre el valor de los sola-
razón de tales obras impuesta al grupo de vivicndas TCS estén o no edificades, correspondiente a la finca 
denominado « Urbanización Meridiana», que cons- 'n.o 84 de la ca11e de Padua, expropiada por este 
truyó la Delegar.ión Nacional de Sii~dicatos. Ayuntamiento. 

- Anular las cuotas de importe 903'14, 222'31, - Causar baja los cargos pertenecientes a treinta 
337'84, 338'37 y 227'71 ptas., impuestas a cargo, res- Y dos fincas, en a.tenci6n a que treinta èe eUas han 
pectivamcnte, de don Juan Altimiras y Hermanos, sido expropiadas por este 'Ayuntruniento y Jas dos 
don José Lorman Fermí.ndez, don José Ripoll Torné, restantcs, por el Estada, estando estas últimas exen· 
Hcredcros de Viccnte Ponsa Dalmau y de doña :\Ter- tas absoluta y perpetuamente de contribución terri-
cedcs Olivares, como propietarios de las fincas se- torial, riqueza urbana, y, por èonsiguiente, también 
ñaladas con los n." 103-107, 140, 126, 95 y 128 de del citada arbitrio. 
la calle de Ramón y Cajal, por venir tributando las - Dar de baja a don Manuel Rocamora Vidal, 
expresadas fincas, desde fecha anterior a Ja dc la propietario de la finca n.0 IS de la ca1le de Monjo, 
iniciación de las obras objeto de imposición," con el el cargo del arbitrio sobre el valor de los solares 
rccargo extraordinario del 4 por 100 de Ensanche. estén o no edificades, por resultar duplicada, ya que 

- Desestimar la petición deducida por doña ambos hacen referencia a la indicada finca, que sem 
Montserrat Ubach, viuda de Faura, en el expediente registrada el corriente año 19.:¡.6 a nombre del citada 
por obras de alcantarillado de la calle de Pablo Al- contribuyente. 
cover, rcfcrcnte a la exención de pago de la cuota - Acceder a la petición formulada por Inver· 
de importe 1,826'89 ptas., impuesta a la finca de su siones Ebis, S. A., propietario de Ja finca n.' q al26 
propiedad, n.0 6s de af)uella calle, y n.Q 82 de la dc de la calle dc Numancia, con fachada también a la de 
las Escuclas Pías, en a·lención a que, ademas de hà- la Infanta Carlota Joaq~ina, desde el primer tri· 

berse ejecutado tales opras, la indicada finca puede mestre del ejercicio de 1946, de que cause .baja el 
utilizar sus servicios, sin perjuicio de que el día en cargo del arbitrio sobre el valor de lòs solares estén 
que se construya la alcantarilla en la calle de las Es- o no cdi~cados, por resultar duplicada, ya que ambos 
cuelas Pías, el referido inmueble deje ne tributar, por _ hacen refcrencia a la citada finca, registrada con datos 
haberlo hecho ya anteriormente. conformes bajo este último carga. También desde 

- Interponer recurso contenciosoadministrativo el primer trimestre del corriente ejercicio de r946, 
contra la sentencia dictada por el Tribunal Económico cause alta el solar sito en la calle de Numancia, nú· 
Administrativa de esta provincia, por la que, resol- meros 14 al 26, propietario Inversiones Ebi:>, S. A., 
viendo un recurso de alzada 1nterpuesto por doña ' de superficie g.ns'rs metros cuadrados, y precio 
María Josefa Brusi Garcia, marquesa de Casa Brusí, unitario x'so ptas. el palmo cuadrado, y valor tota! 
se acordó e!timar, en parte, la reclamación formulada de 361,888 ptas. 
por la misma contra -el acuerdo munidpal de 8 de - Causar baja a doña Carmen Andrf'.t !\iubó, 
junio de 1943, relativo al reparto de cuotas, llevado propietaria de la casa señalada con los n." 2.26 Y :.?:.?8 
a cabo en el expediente por obras de prolongación de de Ja calle de Calabria, desde el primer trimestre del 
la calle de Balmes y construcción de un túnel. corriente cjercicio de 1946, el carga del arbitrio sobre 

' SOLARES 

Causar baja, accediendo a la petición .formulada 
por doña J osda Conde Gómez del Olmo, desde el 
primer trimesb"e del ejercicio de 1944, los cargos del 
arbirio sobre el valor de los solares estén ó no edi
ficades, referen-tes a las dos fincas situadas en la 
calle lateral este del Cuartel del Bruch, que ya figu-

I 

solares sin edificar que grava dicho inmueble, OCt~· 
pado por un eclificio de cadtcter permanente que tn· 
buta ya al Estada por contribución territorial, riqueza 
urbana. 

- Dar dc baja a Hispano Slúza; S. A., entidad 
propietaria dc la casa señalada COU JGS n.' 36 al 56 
de la calle de Portugal, desde el primer trimestre del 
ejercicio de 1946, el cargo del arbitrio sobre solares 
sin edificar que grava dicho ínmtJeble, ocupada por 
un cdificio de caní.cter permanente. 
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_ Acceder a la petición formulada por don Agus
tín Serra Salvó, propietario de la casa señalada con 

1 • • 261 y 263 dc la calle de Marina (segundo 
0~ o). desde el segundo trimestre del corriente año, 
trozo, 1 . d'fi 
el cargo del arbitrio sob~e so ares sm e 1 car que 

·a dicho inmueble, clasdi.cado como solar, ocupado 
~' un edificio de caracter permanente, que hibuja 
~al Estado por c~ntribución territorial, riqueza ur-

bana. ' , k • 

_Causar baja a don Jose M. Pros GtaCia~ pro-
pietario de la finca señalada con el 11.0 7 de ra caUe 
de La Fransa, dcsde el primer trimestre del corriente 
ejer<;icio 1946, el car~o d~l arbitrio sobre solare~ sin 
edificar que grava d1cho uunueble, ocupado por un 
edificio de caracter permanente, que tributa ya al Es
tado por contribución territorial, riqueza urbana. 

-Dar de baja a don José M.a Parés, propieta
rio de la casa señalada con el n.0 120 de la calle de 
la Encarnación, el cargo del arbitrio sobre solares sin 
edificar que grava dicho inrnueble, ocupado por un 
edificio de caracter permanente, que tributa ya al Es-
tado por contribución territorial. -

.- Devolver, con cargo a la part. 91 del Presu
puesto ordinario, a doña Concepción Pallarés Ma-' 
grañé 66'45 ptas., importe d,e los recibos correspon: 
dientes al tercer trimestre del año 1945, referentes 
a los cargos del arbitrio sobre solares sin edificar, 
de las fincas sitas en las calles de Martorell y Peña 
y General Vi•Les, indebidamente pagados, ya que los 
referitlos carges fueron dados de baja desde el tercer 
trimestre del ejercicio. 

- Devolver, con cargo a la part. 91 del Presu
puesto ordinario, a doña Marcelina Castells J ané 
u8'o2 ptas., total importe de los redbos referentes 
al tercer y cuarto trimestres del año 1945, correspon
clientes al cargo del arbitrio sobre solares sin edificar, 
finca n.o 227 de la calle de Almogavares, ya que los 
referidos recibos fueron anulados en méritos del 
acuerdo tornado por Ja Comisión Municipal Perma-
nente. . 

- Devolver, con cargo a la part. 91 del Presu
pueso ordinario de Ingresos, a doña María Boné 
Arrieta ss'6s ptas., total importe del recibo refe
r~nte al tercer trimestre del año 1945 y correspÒn
diente al cargo del arbitrio de solares sin edificar 
indebidamente pagado, ya que el referido recibo fué 
a~u!~o en méritos del acuerdo tornado pòr la Co
nusJon Municipal Permanente. 

INSPECCIO!'i GBNE!tAL DE HACIBNDA 

Sancionar a don José Casellas propietario de la 
tra • · ' perta s1ta en la calle de Pedro Lastortras, n.0 6, con 
un~ multa de 200 ptas. ; a doña Teresa Mas, propie
~a de la trapería sita en la calle de Mediana de 
v·n Pedro, n.o 8, con una multa de 200 ptas. ; a doña 
lalcenta Ballester, propietaria de la trapería sita en 

calle de Mediana dc San Pedro, n.0 8, con una 

/ 

multa de 200 ptas. ; a don J uan Amat, propietario del 
colmado sito en la calle de :Muntaner, n.0 56, con una 
multa de 200 ptas., y a don José Blanco, propietario 
del colmado sito en la avenida de José Antonio, nú
~ero 6o6, por defraudación del arbitrio sobre mues
tras exteriores en la vía pública, con una multa de 
200 ptas. 

- Sancionar a don José Ribot, calle de Larrad
San Cugat, por defraudación del arbitrio sobre cer
cas de precaución, con una multa de 450 ptas., igual 
al quíntuple de la cantidad defraudada, cuya suma 
debeni satisfacer en papel municipal de pagos, sin 
perj uicio de que subsistc por su parte la obligación 
de darse de òaja de dicha cerca de P.recaución, cuan
do, en realidad, hayan terminaclo las obras. 

IMPUESTÓS DE LUJO 
Y DE RECARGOS FISCALES 

Trasladar, sin entrar en el fondo de la· cuest:ión 
planteada por don José M.• Cardona y otros indus
triales pertenecientes a la sección de confiteres pas
teleres, con obrador del Gremio fiscal de Industrias 
del Azúcar, contra la totalidad del reparto para 1946, 
del lmpuesto de Lujo correspondiente a su sección, 
los íundamentos de la resolución a la Junta Admirus
tÍ'ativa del mentado Gremio fiscal y a los firmantes 
del escrito elevado al Excmo. Sr. Alcalde. 

1- Devolver, resolvicndo la cuestión planieada 
por el Presidente del Gremio fiscal de Industrias 
d'el Azúcar, en su escrito acompañatorio de la te
clamación ante aquet Grcnúo, elevada por don Al
fonso Haro Haro, en su condición de Presidente del 
Gremio de Churreros, dicha declaraciórr, declarando 
que la obligación de contribuir viene establecida por 
la vigente Ordenanza, sin cxcepción alguna, de acuer
do con el art. 268 del Decreto de '25 de enero de 
1946, y que el agravio contra la cueta señalada deb~ 
ser resuelto previamente por el Tribunal de Agravios 
que haya sido oportunamente designada. 

- Desestimar, por cxtemporanea, la "l'eclamación 
formulada por don Antonio Vila Sirvent contra el 
fallo del Tribunal de Agravios del Gremio fiscal d~ 
Hostelería y Similares. _,.-

- Desestimar la reclamaciói1 presentada por don 
José Franco Peña, solicitando la suspensión del pro
cedimiento que para la efectividad de la cueta del 
Impuesto de Lujo concertado, correspondiente a la 
tercera decena del mes de diciembre de 1945, se Ie 
sigue, procedimiento que, por imperativa legal, deb& 
proseguirse hasta ~u ultimación. 

r- Disponer que, accedieudo a lo sollcitado por 
la Asamblea general dc contribuycntes del Gremio 
fiscal de Cafés y Restauranles de segttnda, éste se 
denomine, en lo sucesivo, de Cafés, Bares, Restau
rantes económicos y Tabernas. 

- Anular, habiendo sid o rectificadas por la Admi
nistración de Ren tas Públicas las liquidaciones giradas 



por el. concepte de atbitrio sobre el producte neto a 
la Sociedad Manufacturas de Fibras Textiles, S. A., 
por -haber asignado la totalidad del porcentaje al Mu
nicipio de Barcelona, cuando sólo correspondía apli
car el 4'965 por 100, Jas liquidaciones practicadas so
bre aquella base por el concepte de recargo e.xtraor
dinario, ejercicios de 1940 y 194-2, de 1,057'87 y 
2,u2'5o ptas., respectivamente, y en su Jugar ex
tender nuevas liquidaciones por un importe de 52 
pesetru¡ la relativa al año 1940 y 137'87 ptas. la del 
año 1942. I 

OBnAS PúBLICAS 

Proceder, con caracter urgente, a Ja instalaéión 
de bocas de riego y de una fuente en el parque del 
Turó de Monterolas, realizandose los correspondien
tes trabajos por la contrata de conservación de arbo
lado, que esta realizando en dicha zona los trabajos 
de reforma del parque y arreglo de sus jardines, des
tinandose para ello la cantidad de 6o,282'82 ptas., con 
cargo a la part. 42 del Presupuesto de Ensanche vi-
gente. . 

- Adjudicar a la casa Reig, por la cantidad de 
II0,200 ptas., con cargo al cap. v, art. I.0

, part. 6.•, 
del Presupuesto extraordinario de Obras de 1942-45, 
la ejecución de los trabajos de decoración y construc
ción de mobiliario para los despachos de lbs ]efes de 
la Sección de Hacienda, a instalar en el edificio mu
nicipal de la calle de Aviñó, n.0 15, en méritos del 
concurso celebrado. · 

- :Adjudicar, en virtud del concurso celebrado, 
a don Manuel Corominas Atset, por la cantidad de 
42,300'87 ptas., la ejecución urgente de los trabajos 
de repintado de fachadas y otros elementos exteriores 
de diversos edificios del Pueblo Español, del Par
que de Montjuich, aplicandose dicho gasto a la con
signación del cap. XI, art. 6.0

, part. 19, del Presu
puesto e~traordinario de Obras de 1942-45.# 

- Desistir, por haber sido declarada desierta por 
falta de licitadores Ja subasta q~te' debió celebrarse 
el día 4 de mayo últimb de las obras de colocación de 
bordillos, coñstrucción dc rigolas y pavimentación de 
la avenida de Casa Baró, dada la urgencia de dicha · 
obra, de celebrar nueva subasta, y se considere com
preodida en el caso tcrcero del ar.t. 125 de la Ley 
Municipal,- contratandose mediante concierto directe, 
aceptando a tal efecto la oferta de Híjas de ]. Miar
nau Navas, S. A., Ja cual se compromete a llevar a 
cabo Ja mencionada obra por la cantidad de 55,8oo'31 
!Jesetas, o sea el mismo tipo de la subasta desierta, 
que podra aplicarse a la part. 505 del Presupuesto 
ordinario. 

- Adjudicar, en virtud del concurso celebrado al 
efecto, al mejor postor, don M. Valeta, ingeniero 
constructor, pór Ja· cantidad de r6r,o19'36 ptas., la 
ejecución urgente de los trabajos de obras de fabrica, 
movirnientos para el aprovecharniento del agua so
brante del Metro Transversal en la Estación Triunfo-
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N orte, aplicandose dicho gasto a la consignació 1 d 1 
cap. xi, .art. 3·0

, part. 17, del Presupuesto extr~rd~. 
nario de Obras de 1942-45. 

- Aprobar el acta de subasta 1evantada por 1 

notario señor Lanz, de las obr~s de construcción :e 
una cloaca en Ja calle de VarsoVJa, entre las de Bisbal 
y Génova, y que sc adjudique definitivamente el re
mat.e al mejor postor, don Juan Alós Palau, por la 
cantidad de 74,913'59 ptas., con cargo a la part. 505 
del Presupuesto òrdinario. 

OBRAS · PARTICULAnES (ENSANCHE) 

Imponer, por haber practicado don Evaristo Roig 
obras de modificación de aberturas en Ja finca n.o 524 
de la avenida de José Antonio Primo de Rivera 
antes de obtener el oportuno permiso, a dicho señor 
el recar~ del 100 por 100 sobre los derecl.\os ordi
narios de las referidas obras, recargo que ascicnde 
a la cantidad de . 847 ptas. 
~ Dar por anulado el acuerdo adoptada en se

sión del día 26 de ícbrero último,' prevlo pago de 
los derechos de •permiso, con recargo, ascendentes a 
794'46 ptas., mas una multa de 200 ptas., y conceder 
a doña Francisca Forn la Iegalizacióo de unas obras 
efectuadas, sin permiso, en la finca n.0 29 de la calle 
de Bruniquer, consistentes en la construcción de un 
cubierto, y hallarsdose afectada de nueva alineación . 
la fi.nca de referencia, la legalización de las obras se 
concede con sujeción a condiciones restrictivas. 

-:- Imponer a los hermanos don Manúel y doña 
Jòse{ina Pérez Mañanet una m6lta de 59 ptas., mas 
el recargo del 200 por 100 sobre los derechos de 
perrniso correspondicntes a unas obras efcctuadas, 
sin previa solicitud de autorización, en Ja finca n.0 663 
de 1a avenida de José Antonio Primo de Rivera, cuya 
Jicencia de alquiter sc solicita, y que se requiera a 
dichos señores para que, en el plazo de quince días, 
soliciten la legalización y presenten pianos autorizados 
de las referidas ol:>ras, previo pago de los derechoe, 
con recargo, ascendentes a 1,544'38 ptas." 

- Itnponer, por haber practicado don Cayetano 
Pérez obras de adición de un piso en la finca n.o 27 
de la calle de Lope de Vega, antes de obter.er d 
oportuno penniso, a dicho señor el recargo del I~ 
por 100 sobre los derechos ordjnarios de las refen
das .obas, recargo que asciende a la cantidad de 2n'20 

pese tas. 
- !mponer, por haber practicado doña Jose~a 

Claramunt obras de reforma interior en la casa nu
mero u8 de la vía Layetana, antes de tener el per
miso concedido a dicha señora el recargo del 100 

I 0 
por 100 sobre los derechos correspondientes, recarg 
que asciende a la car1tidad de sr'so ptas. • 

- Desestimar la instancia presentada por dona 
Magdalena Baygual solicitando se ñeje sin efecto el 
acuerdo adoptado por el gue se Ie impotÚa el recargo 

' · de 
del 200 i>or 100 sobre los derechos de perml30 
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unas obras de construcción de un altillo en la :finca 
n.• I57 dc la calle del ~on~?jo dê C~ento, y se la -re-
uería 'SOficitase la legahzac10n deltmsmo, por cuanto, 
~biendo practicado las obras sin previa autorización, 
es del todo procedcnte la aplicación del expresado 
ra;argo, y que se la requiera para que presente pla
nos de las obras en su estado actual, grafiando en 
ellos las modificaciones a intt,oducir para adaptarlo 
a las disposiciones de las Ordenanza municipales. 

- ,Dispanêr, como conseeuencia ·de la instancia 
presentada por don Luis María Arnau y conformada 
por su administrador~ don Lèandro Abarca, solici~ 
tando que el acuer'clo de 26 de marzo úlfimo dirigida 
a éste le sea comunicada y notificada a su twmbre, por 
·afectarle a él directamcnte las obligaciones y san
ciones que en et mismo se imponen, siendo como es 
propietario de la finca donde se han verificada las 
obras objeto de requerimiento y sançión, de cuya finca 
el señor Abarca es sólo administrador, se considere 
nulo, por tal causa, el antes meritada acuerdo, y de
clarese valido, a todos los efectos, el del sigiliente 
tenor: e Que por haber practicada don Luis Maria 
Arnau en ta finca n.0 21 de la calle de Blay, sin pre
via solicitud de permiso, obras consistentes en la 
modificación de abertura y construcción de tabiques 
y pilares en los pisos principat y primera, quedando 
una habitación sin ventilar, se le imponga, a tenor 
d~l art. 2o6 de las Ordenanzas ~T~,ttnicipales, una multa 
de 100 ptas., mas el recargo del 200 por 100. sobre 
los derechos correspondientes, derechos y recargo 
que, en junto, surytan la cantidad de 342'99 ptas., se
g{tn hoja de tasación de 1.0 de febrero de 1946, y 
que se requiera al propio 'señor para que, en el plazo 
de quince dlas, solicite la legalización de las obras 
mencionadas, presentando a tal efecto pianos 'autori
zados de las mismas en su estado ¡¡.ctual, grafiando 
las modifi.caciones a in'troducir para corregir el de-
fecte de ventilación antes citado., · 

- Desestimar la instancia presentada por don 
Francisco Carné, solicitando se le conceda ún plazo 
de dos años para adaptar a las <iisposiciones de las 
O:denanzas municipales un altillo construído, sín per
mtso, en la finca n.0 88 de la calle de Calabria, por 
~anto las razoncs invocadas por dicho señor de que 
llene el propósito de desalojar el local que ahora ocu
pa en el indicado plazo, no es motivo atendible ni· 
~ó~ que justifique la preten<ficla demora en el cnm
phmtento de lo preceptuada en las repetidas Orde
nanzas. 

- lm~oner a Tolosa y .Compafíía una multa de 
~? ptas. por la COJ1Sttucción, sin petmiso, de un ta-
tque en la· finca n.0 18 dc la calle de Buenaventura 

Muñoz, Y que se rcquiera a Ja expresada Sodedad 
~ra. ~ue, en el plazo de quincc días, solicite la lega
hzacton Y presente plartos autorizados de las referí .. 
;as obras, previ o pago dc los derechos de permisd, con 
ecargo, asccndente~ a IOS ptas. 
b :-: 'Imponer, por haber practicada Morera Tam
unnt Y Viudq, Gelpi obras de construçción de un 

altiUo en los bajos de la casa ft.0 30 del paseo de 
Gracia, antes de tener el permiso concedida, a . Ja re
ferida Sociedad el recargo del roo por roo sobre los 
derechos ordinarios de las mcncionadas obras, re
carga que asciende 'a la cantidad de 90'64 ptas., y no 
siendo legalizable la referida construcción, por in
fringir la misma el art. 13.:¡. de las Ordenanzas mu
nicipales, se la requiera para que, en el plazo de 
quince elias, presente planos autorizados de las obras 
en su cstado actual, con Jas mó<!ificaciones a· intro
ducir, para adaptarlas a las disposiciones de las ·Or-

/ 

denanzas municipafes. 
- Jmponer, por haber practlcado don Conrado 

Rodríguez unas obras de reforma en la tienda de la 
·casa 11.0 390 de la calle de la Industria antes de tener 
el pcrmiso concedido, a dicho señor el recargo del 
100 por roo sobre los d~rechos correspÚndientes, re
carga que asciende a la cantidad de 308'33 ptas. 

- Imponer al scñor Grifé Esçoda una niulta de 
so ptas. por la construcción, sin permiso, de un ta
bique interior y limpiar la fachadà en la finca n.0 13 
del pasèo de Gracia, y que se requ'iera a dicho señor 
para que, en el plazo de quince días, solicite la le~ 
lización de dichas obras, previo pago de los derecbos 
de permiso, con recargo, ascendentes a 4BS'I3 ptas. 

- Disponer que, por haber sido don Ignacio Se
garra arrendatario de la finca n.0 3.S9 de la calle de 
la Independencia y no don Modesto Tres, como erró
neamente, sc consignéJ en el acuerdo de 16 de abril 
último, el responsable de unas obras efectuadas, sin 
permiso, en la expresada finca, consístentes en la 
coñstrucción de dos departamentos y pintar la pared 

-de cien·e, se cntienda rectificada el antes calendado 
acuerdo, im¡;>oniendo la multa de 7S ptas., mis el 
recargo del 200 por roo sobre los derechos, al señor 
Segarra, y requiérase al propio tiempo a _dicho señ?r 
para que presente croquis y solicite la legalización de 
las refcridas obras, previniéndole que, de no dar 
cumplimiento al presente acuerdo en el plazo que se 
te señala, le seran impuestas las demas sancione¡ a 
que haya lugar. 

- Conceder, prcvio pago por don Antonio Lie~ 
nas de los derechos de penniso correspondientes, a 
dicho scñor la autorización que tiene instada para 
instalar unos rótulos intt;.riores en la finca n.0 16 de 
la calle de Balmes, y que se deje sin efêcto la denun
cia que por la instalacíón sin permiso de dich~_s rótu
los !e fué formulada, por haberse demostrada que, 
con anterioriclad a la misma, el sefior Lienas había 
gestionado la tramitación de aquél. · , 

- Imponer a don Luis Gasull una multa de so 
pesetas por la construcción, sin permiso, de un cu- · 
bierto, modificar un portal y reforzar una pared de 

' la finca situada en la calle de Castillejos, esquina al 
pasaje de Vilaret, y que se requiera a dicho señor 
para que, en el plazo de quince días, solicite la Jega~ 
lización y presente pianos facultativos de las refe
riclas Q.bras, previo pago de los derechos de permiso, 

con recargo, ascendcnles a s6'75 ptas. " 



- Imponer a don Vicente Vendrell una multa de 
50 ptas. por la colocación, sin permiso, de una viga 
de refuerzo en la tienda, embaldosar el piso principal 
y reparar grietas en -los pisos de la_ finca n.0 2o8 de 
la calle de Calabria, y que se requiera a dicho señor 
para que, en el plazo de quince días, solicite la lega
lización y presente planos autorizados de las referi
das obras, previo pago de los derechos de permiso, 
con recargo, ascendentes a ro8'15 ptas. 

- Imponer a don José M.• Torrents una multa 
de so plas. por la reconstrucción, sin permi~o. de 
tabiques, cambiar la cubierta de un voladizo y modi
ficar la fachada de la finca n.0 6 del paseo de Mont
juich, y que se requiera a dicho señor para· que, en 
el plazo de quince dias, solicite la legalización y pre
sente pianos autorizados de las •referidas obras, 
previo pago dc los derechos de penniso, con recargo, 
asccndentes a I7I'r8 ptas. 

,__ Imponcr, por haber practicada don Indalecio 
Molinari obras de construcción de una planta baja 
destinada a almacenes en la finca · n.0 45 de la calle 
de Valls, antes de tener el permiso concedido, a dicho 
señor el recargo del 100 por 100 sobr.e los derechos 
dc permiso correspondientes, derechos y recargo que 
suman, en junto, la cantidad de 290'50 ptas. 

- Imponer a don Ramón Gascón una multa '"'de 
2S ptas. por la construcción, sin penniso,· de un altillo, 
instalar una nevera y un mostrador en la finca n.0 23 
de la carretera de Sarria, y que se requiera a dicho 
scñor para que, en el plazo de quince dias, solicite 
la legalizaci6n dc dichas obras, previo pago de los 
derechos dc permiso, cot1 recargo, ascendentes a 93'47 
pese tas. 

- Dar por anulado, por habér sido últitnamente · 
modificadas las alineaciones donde se hallan empla
zadas las fincas n." I 54 al I6o de la carretera de Coll- . 
blanch, el acuerdo adoptado en sesión del día 4 de 
cnero de 1944, por el que se concedía a don Juan 
Colominas penniso, con caracter condicional, para 
construir unos cubiertos en el referida emplazamiento, 
y que, como cónsecuencia de la repe~ida modificación, 
se conceda al señor Colominas permiso de construc
ción de los referidos cubiertos por el tramite ordi
nario. 

- ,Requerir, para que cierren solares de su pro
piedad, a don "José Jocarti Oliva, en la calle de San 
Luis, esquina a la de Alegre de' Dalt; a doña. Josefa 
Riudor, en la calle de Entenza, esquina a· le de c·ór
cega; a doña Virgínia Sindreu de Casas; a don Gui
llenno Ar1s García, en el paseo de Montjuich, entre 
las calles dc Cabanas y Conde del Asalto; a don Senén 
Pascual, en la calle del Poeta Balart, entre la de la 
'I'ravcscra dc Gracia y la avenida del General San
jurjo; a don Juan Grau Angrill, entre las calles de 
Besalú y Navas de Tolosa; a la Con;pafiía General 
de Aguas de Barcelona, en la calle de Cerdeña, chaflan 
a la de la Industria; a don José Petit Caila, en la calle 
dc Provenza, n.0 253; a doña Jacinta Fontana Mon
guió, en la calle de Córcega, entr«: l<!.S qe SicUia y Cer .. 
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I deña; a don José M." Palleja, en la calle de~ . 
• 6 d J J 'S neta, 

d
n. 

1
17R+ ~ 17V! a .on ~an8 ose aliente, en la calle 

e a ema¡ 1ctona, n. ; a don Salvio Iborra G · 
llamot, en la calle de Berlín, n.o 53; a don Juan Cer~: 
en la Travesera de Las ·Corts, n." 269 y 271 ; a don 
Al f onso La urent, en la calle de Cerdeña n. o 3•

3
. 

d J , PI , :> 'a 
on ?se anas, en la calle de Padilla, chafian a la 

dels Enamorats; a don Pablo Armengol Font en ¡ 
calle de Portbou, n." so y 52 ; a doña Esper~a M: 
reu, en la calle de Conçepción Arenal,·n.• 132 y x34 y 
a dolia Gertrudis. Jo 'ves F o ot; en la calle de la Rei~a 
Victoria, n.0 17. 

OBllAS PúBLICAS (ENSANCHE) 

Aprobar el acta de subasta levantada por el nota
rio don Manuel M.n Gaitero de las obras de construc
ción de una cloaca en la calle de Loreto, entre la de 
Burdeos y la avenida del Generalisimo Franéo, adju
dicandose definitivamente el remate al único postor, 
S. y J. Olivella Paulí, S. L., por la cantidad de pese
tas 210,124'72, con cargo a la part. 42 del Presupuesto 
de Ensanche vigente. 

SEllVICIOS PUBLICOS 

Disponer que los preèios a que deQenin abonarse 
por el Fomento de Obras y Construcciones, S. A., los 
animales muertos cuando el propietario de los restos 
prctenda Iucrarse de los mismos, es el si~iente, con· 
tado por unid,ades: ganado de cercla, 175 ptas.; ga· 
nado vacut1o mayor, ISO ptas.; equino caballar, I75 
pesetas; equino asnal, roo pt-as. ¡ vacuno menor, 75 
pesctas, y !anar y cabrío, 17 ptas.; que, a los debidos 
efectes, se apruebe la expresada tarifa, la. cua! empe
zani a regir a contar de la fecha de su comunicación 
a la Sociedad adjudicataria del Servicio de Limpieza 
Pública, Fomento de Obras y Construcciones, S. A.; 
que tales tarifas podran ser revisadas anualmente, por 
mutuo acuerdo, entre la entidad contratista y el Sin
dicato Provincial de Ganadería, con la superior apro
bación del Excelentísimo Ayuntamiento; que tenieudo 
caníctcr contractual la tarifa de precios para el trans· 
porte de anlmales muertos, cifrada en 15 ptas. la ho:a 
de servici o, y no precisandose en las· mismas la. dts· 
tancia que en tal período de tiempo debe el v~htc~!o 
recon·er, se hace indispensable· seQ.a1ar, en ev1tacton 
de posibles errores y enojosas cuestiones, por lo cual, 
y tenicndo en cuenta que el ti~mpo que se emplea.~n 
el transporte dc la mercancía ha de estar en relactOn 
directa con el de la distancia a recortcr, se acuerda 
considerar como hora de servicio el tiempo que el 

• · ¿· · li ea recta vehtculo tarde en recorrer la 1stancra, en n • 
de 4 kilómetros, y, por tan to, el número de. h~ras se 
facturant scgún sean los kilómetros que, apro.xJtnad;· 
mente diste en llnea recta la cuadra del Fomento .e 

' ' ' · nu· Qbras 'I Construcciones (~venida. de José Antomo, 

/ 
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meros 19.z-rg..¡.) dellugar de recogida del animal muer
to· por excepción, y habida la cir~I_Jstancia de que 
la 'mavor y mi.c: frecuente recogida se. efectuara en 
el }f;tadero y en la Estación de Satls, y siendo la 
distancia desde dicha cuadra de unos 2 kilómetros 
y medio, se estima procedente establecer una· zona, 
la radicada desde la cuadra Òel contratista .~la Esta
ción y Matadero de Sans, dentro de la cual la tarifa 
horaria a aplicar sera siempre la de una hora y r¡le
dia, como tmíximo, de scrvicio. · 

OBRAS PARTICULARES (INTERIOR) 

Requerir, para que cien·en solares de su propie
dad, al Fomento Urbano, en la calle de Garcilaso, 
n.0 136; a doña Do lores Nou Tarré, en la misma calle, 
n.' 138 y 140; a doña P.ilar Puig Bosch, en la calle 
de Larrad, n.0 6o; a don Andrés Soler Rodés, en la 
calle de Francisco Tar rega, n." 2 y 4; a don Antoni o 
Tusell Alonso, en la calle de León XIII, n.0 34, y a 
don Antonio Barbera Bornis, en la calle de Larrad, 
n.' 6z y 68. 

-Requerir a don José Alcaraz Garcia para que, 
el! el término de veinte días, E:orrija las deficiencias 
observadas en el ascensor accionado por un electro
motor de 4 CV. instalado en la easa n.0 14 de la calle 
de París, consistcntes en la carencia de cerradura de 
seguridad en la puerta de la planta y escud'os en las 
puertas de los pisos que impidan abrir las puertas 

· desde el exterior, contrariamente a las condiciones 
técnicas de seguriqad exigibles para ta:Ies a,paratos, 

, advirtrendole que, en caso' de no cumplir lo que se . 
le ordena, le sení. precintada el motor, imponiéndo
sele, ademas, las sanciones coercitivas correspon
dientes. 

- Devolver a Industrias Cabré, S. A., 309 ptas. 
que s3tisfizo en concepto de detechos de instalación 
del motor, que sc halla incluído en la exención de 
derechos acordada en 21 de marzo de 1945 -por el 
·~yuntamiento, y que la referida devolución sea sa
usfecha con cargo a la part. 53b del Presupuesto 
ordinario. . 

- Devolver a don Hugo Tei.'\."idó 6o5'6..¡. ptas., 
que satisfizo en concepto de derechos de instalación 
del motor, que se halla incluido en 1a exención de 
derechos acordada en 21 de marzo de 1945 por el 
Ayuntamiento, y que la referida devolución sea sa
ti f ~ ec~a con cargo a la part. 55b del "Presupuesto or-
dtnano. 

~ D~volvcr, por haber pt~obaclo su calidad de 
propretano dc la finca n." 12 de la calle de la: Viña 
a d J ' ' on ose 1\'f assa nc lla 85'94 ptas., satisfechas ·'CD 

conccpto de clepósito con motivo de )a, construcción 
de un vado frepte a la aludida casa, y a fin de res

~:~er ~e la rcposición d<:l pavimento, y que el pago 
. ectuc .con cargo al cap. xv, art. 2 .0 , del Presu-

puesto ordrnario dc Ingresos. 

~ IOtorgar la prórroga de un año en la yjgencia 

• 

del permiso que tiene concedido don Mjguel Alba
reda Campmany para repintar rótulos -y substituir 
dos aplacados de I por o:.to. metros de salida por 
otros de las mismas medidas en la casa n.0 42 de la 
avenida de la Puerta del Angel. 

- Desestimar el recurso interpuesto por don An
tonio Ricard contra el acuerdo de la Excelentisima 
Comisión Municipal Permanente de 28 de febrero 
de 1945, por no haber verificada las obras que en 
el mismo se le ordenaba, a fin de evitar las humeda
des que se producen en la casa n.0 ro bis de la calle 
de la Farigola, debiéndos'e, en consecuencia, estarse 
a lo dispues¡o en el citado acuerdo, que en lo me~ 
nester se ratifica. 

- Requerir a don Jaime Sabé para que solicite 
la legalización de Jas obras de construcción de un 
tabique de separación de la tienda con la trastienda 
en la casa situada en el n.0 9 de la plaza de San 
Agustín Viejo, acompañando pianos facultativos de 
la misma, y abone los derechos de permiso, que, re
cargados en un 200 por roo. ascienden a 90 ptas., y 
la multa de 25 ptas. por haberlas vetiiicado sin soli
citar el correspondiente permiso. 

- Dar por legalizado el repintado de las vidrie
ras de la casa n.0 4 de la plaza Real, verificado por 
don J uan Berron, y proceda dicho señor a la lim
pieza de la fachada, de acucrdo con el Servicio de 
Edificios Artísticos y Arqueológicos, previo el pago 
de los correspondientes derechos, que, recargados en 
un 200 por 100, ascienden a r82'2o ptas., y la multa 
de 25 ptas. por haber verificado tales obras sin soli
citar el correspondienle penniso. _ 

-_).egalizar la construcción de un cubierto pt:o
visional destinada a umhraculo en la finca n. • 30 y· 
32 de la calle de Cop~rnico, solicitada por Perfumería 
Parera, S. A., prcvío el pago de los derechos de per
miso que, recargados en un 200 por 100, ascienden 
a 366',r6 ptas., y la multa de 25 ptas. por haoer rea
lizado tal construcción sin solicítar permiso. 

- Dar por lcgalizado el repintada de vitrina y 
·rótulo exterior de r'8o por 0'35 por 0'40 metros sa
lida verificado por dofia Rosa Grases en la tienda de· 
la casa n.0 41 de la calle de Lauria, previo el pago 
de )os correspondicntes derechos que, recargados en 
'tm 200 por· roo, ascienden a 29(5'64 ptas., y la multa 
de 25 ptas. por haberlas verificada sin solicitar per~ 

mis o. 

URBANIZACióN Y RECONSTRUCCióN 

Destinar, al objelo de que puedan ser atendidos 
los trabajos de car{tcter urgente. que viene realizando 
la pequçña brigada formada a consecuencia de ha
llarse· casi extinguida la plant·ma de la conservacíón 
de este Excelcntfsimo Ayuntamiento, 20,000 pesetas, 
que se aplicaran con cargo a la part. 497 del Presu
puesto vigentc. 

- Eximir de subasta y concurso, por considerar· 



se de caracter urgente, las obras de reconstrucción del 
Palacio Mayor y construcciones anexas; que, por el 
sistema de administración directa, se proceda a la 
adjudicación de dichas obras, con sujeción a las con
diciones y presupuesto confeccionados, que asciende 
a la cantidad de 940,412'78 ptas., que se aplicara con 
cargo al cap. :xi, art. 1.0 , part. r6c, del Presupuesto 
extraordinario de Obras de, 1942-45, y que se au tori
ce al ilustre señor Tenienfe de Alcalde Ponente de 
Urbanización y Reconstrucción para concertar, en la 
persona o personas de las llamadas a formular oferta 
que, a su juii.:io, reúnan mayores garantías de sol
vencia y cuenten con personal especiali~ado y com
petentisimo para trabajos de caracter artístico y ar-
queológico. • 

- Aprobar el plano de desllnde del torrente de 
Casa Gardefias, entre la propiedad de aon pomingo 
Brant y la de don Anton1o Solé, 1ndt~sives. 

- Declarar sobrante de vía pública la parcela 
procedente de la calle de Esteras, lindante con. la finca 
de su propiedad, de la calle de Sugrañes, n.0 6o, al 
nortle; al este, con el vértice formado por la nueva 
alineación de dicha calle de Esteris y la- alineación 
actual de la finca; al sur, con la calle de Esteras, y 
al oeste, con don José Carn pd era, de extensión 33 me
tros 40 decímetros cuadrados, y que, por el precio 
de 1,912'50 ptas. en que ha sido valorada la parcela, 
se adjudique al propietario colindante, don Francisco 
Bartrolí Mateu. 

- Adjudicar por 6o2'55 ptas., a don José Joval 
Tomas, la parceJa del torrente de la Guineu, decla
rada sobrante de vía pública, situada en la manzana 
limitada por las calles de Navas dè Tolosa, Juan de 
Garay, Lope de Vega y Concepçión Arenal, de ex
tensión 14 metros 75 decímetros cuadrados. 

- Aceptar la cesión que don José M.4 de la Es
peranza Villaret, propietario de la finca n.0 3 de la 
calle de San Eusebio, afecta de expropiación forzosa 
por las nuevas líneas de la avenida del Príncipe de 
Asturias, ofrece de la porción vial de dicha finca, 
de extensión 70 metros cuadrados, valorada en pe
setas 8,8r5'77, y que, en pago y compensación de
la cesión, se adjudique a dicho señ-cr expropiado la 
parceJa que, en su día y procedencia, resulta sobrante 
de la finca n.0 I de dicha calle, debiendo el Ayunta
miento construir por su cuenta la pareda nueva línea 
de fachada y pudiendo el mismo proceder a la in- · 
mediata ocupación de la finq¡ o porción vial que se 
expropía. 

- Tcner por decaídos de su derecho a don Bar
tolomé Anoll Carbonell y a doña Dolorés Mañé Vila, 
como propietarios de la ·porción vial de su finca, sc
ñalada con el n.0 20 de la avenjda del ' Principe de 
Asturias, afectada por las nuevas Iíneas de la citada· 
avenida, a formular oposición al justiprecio fijado 
por el perito municipal, en orden a la porción de 
la referida finca, por haber dejado tr.anscurrir con 
notorio e:-ceso el plazo fijado en el acuerdo municipal 
de 21 de febrero último, y que, por el precio de pe-
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setas 6,446_'77 •. con cargo_ a la part 504 del Presu
pu,esto ordmar1o, se adqwera de los mismos la 
ción vial de la finca mencionada. por-

-:- Aprobar, no estirnando aceptable la oferta de 
prec10 hecha por don Bartolomé Anoll CarboneU 
doña Doloress Maña :Vila, relativa a la porción vi~ 
de la fin:a de su pro~1e~ad, señalada C9n el n.o r8 de 
la avemda . del . Pnnctpe de- Asturias, afectada 
de nuevas ahneaCiçmes, la hoja de aprecio formulad 
por el perito municipal, en la que se' fi ja como valoa 
de la porción vial' de la finca que se expropía, Ja can~ · 
tidad de 13,719'85 ptas. 

- Aprobar la hoja de aprecio fÓrmulada por el 
perito municipal correspondiente a la porción vial 
de la finca señala9a con los n.• 17, I9 y 21 de Ja 
avenida del Príncipe de Asturias, propiedad de don 
Isidro Gajú Duran, afectada por dicha avenida, en 1a 
que se fija como valor de la finca _que se expropia 
la cautidad de 26,388' 43 ptas. 

- Aprobar la hoja de aprecio formulada por el 
perito municipal, a todos los efectos 1egales proce-

. dentes, correspondiente a la finca n.0 35 de la calle 
del Arco del Teatro, propiedad de doña Luisa Pérez 
Martínez, afectada por la apertura de la vía Ataraza
nas-Muntaner, en la que se fi ja como valor de la finca 
que se expropía la cantidad de s8,o8l'I8 ptas. 

- Aprobar, no estimando aceptab1e la oferta de 
precio hccha por doña Montserrat Junca Çreus, re
lati va a la finca señalada con el n.0 6 de la calle del 
Ciò, afe~tada por la apertura de la vía Atarazanas
Muntaner, la hoja de aprecio formulada por el perito 
municipltl, en la que se fija como valor de la finca 
que se expropía la cantidad de 77,630'89 ptas. · 

- Aceptar la cesión gratuïta que formula don 
José Fradera Butsems de las superficies víale~del 
solar de su propiedad, sito en Ja plaza de Núñez de 
Arec;, y comprendido entre las calles de Buscarons 
y 'I'eodora Lamadrid, y que resultan de las nuevas 
alineaciones de la útima de las citadas calles y plaza 
antedicha de N úñez de Arce, a partir de la rasanle 
de dichas vías hacia arriba, continuando de propiedad 
particular la parte situada por debajo de dichas ra
santes, así como de los elementos constructivos en 
elias situados, pudiendo, en consecuencia, abrir en la 
mencionada superficie vial, sin que teogan el cllracter 
de precario ni condicional, los lucernarios y tragalu· 
ces que proveen las actuales. Ordenanzas fiscales, 
pero sin devengar por tal concepto derecho ni arbitrio 
de niñgún género, haciendo reserva del dere~ho .~e 
compcnsación para el caso de aplicarse contrtbucton 
especial de mcjoras a la finca .de referencia, a c~usa 
de cualquier establecimiento que el Ayuntamteoto 
efectúe y dé Jugar a imposición de cttotas. , 

- 'Someter a it1fonnación ¡púbJica, por el ter
mino de treinta t}ias, el proyecto de .modificació? de 
tas alineaciones de 1a calle de Santa Engracta , Y 
otras. ~in ,no:nbre, que interesa don. Javier ~~rt~~ 
Bourd1eu, Parroco de Santa Engrac.ta; supreS100

• 

pasajc de Magarola
1 

en toda s·u lons-itud que atraVJ~ 
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sideren afectadas formuleü las o servactones o re-con . 
l maciones que estimen pcrt1 nen tes. 

ca · d d 1 _ Descsti111ar por tmproce ente, a to os os 
efectos legalcs oportunos, la instancia subscrita por 
don Francisco Herrero 'Perdigón y don Valeutín Vía 
Ventalló, interesando.la clcclaración ·municipal de"con
scrvación del pasaje dc Casanova, entre las calles de 
Rosalia de Castro y Santa ,Ca,rolina, en toda su lon~ 
gitud, lindante con las fincas propiedad de dichos 

' señores. 
- Adquirir, por el precio de 10,688'82 ptas., con 

targo a la part. 504 del Presupuesto ordinario del In
terior, de doña Ana Batlle :Molins la parceJa vial de 
Ja finca de su propicdad, señalada con el n.0 245 de la 
talle ).fayor de Gracia, afectada por las nuevas lí
neas de la avenida del Príncipe de Astutias, con la 
condición de que el Ayuntamiento construya por su 
cuenta el muro dc cerca en la nueva línea de fachada 
de la finca. 

· PERSONAL 

Tcner ¡tor convocada el oportuna concurso-oposi· 
ción de canictcr librc para la provisión .de una plaza · 
1<acante de archlvero arquraológic~, adscrita al Insti
tuta .Municipal de Historia de Barcelona, dotada con 
ri haber anual de 7,93S ptas. y demas derechos. y de
bcres reglamentaries; convocar concurso libre paTa 
proveer una plaza vacante de biblioteeario, o bibliote
caria, de los Muscos Municipales de 1Artè y del Ga
biuete Numisnuítico, dotada co.n el haber anual de 
7.935 ptas. y demas dcrcchos y deberes inherentes 11! 
targo; convocar el oportuna concurso-opORicióiÍ de 
camcter librc para la provisión de dos plazas de auxi
liar de Biblioteca-mccanógrafos de los .1\luseos l\iu
nicipales de Artc, dotadas en el vigénte Presupuesto 
con el haber anual de 6,¡62 ptas. y demas derechos y 
deberes reglamentaries; convocar concurso libre para 
la provisión de una plaza de auxiliar del ~ Gabinete 
Nt,unismatico de los :Muscos Muuicipales de Arte, la 
cua! esta dotada en el Presupuesto v1gente .con el 
haber .anual de 7,935 ptas. 1y demas derechos y de
lleres mherentcs al cargo, y aprobar las bases por las 
q~~ habran dc regirse los concursos y concurso-opo
Stctones que se convocan. 

R :- Conceder al rccaudaclor de Aroit;1o's don Pedra . 
Lttz de Azud Montalban un añ·o de cxcedencia vo

ltmtaria, a fin <Je poder atcndcr à asuntos particulares, 
Y acordar, por no existir responsabilidacl alguna cou
~ra el citado funcionaria, la suelta y dcvolución de 
~fianza de 2,500 ptas. que tiene constituída, con fe
e 9 de agosto de 1944, hajo el 11.0 6769, en Ja Caja 

Municipal, facultandose a doña .María LandalÜce . 
.Montalban para que pueda retiraria, y que una vez 
terminada la excedencia, el citado funcionaria no 

yodní. empezar a prestar servicio si no ronstituye de 
nuevo Ja mencionada fianza. 

- •Concedcr al agente de la Guardia Urbana don 
Antonio Càsas Boronat tres meses de prórroga en la 
excedencia voluntaria que viene disfrutando, a fin de 
poder atender a asuntos particular~s. 

- Abonar al Oficial segundo cnca1·gach~ de 1\Ia
yordomía Muñicipal, don Alejandro RoseU Vilaseca, 
la canidad de 3,675 ptas., suma necesaria para atender 
al pago de los gastos de tranvías de los cuarenta y 
•tm~ve individues que efectítan el rcparto de la cloeu· 
mentación municipal, a razón de 25 ptas., durante el 
s~gundo ~rimcstre del año en curso, cargaudose su 
·importe a la part. I8o del Presupuesto orélinario. 

- Tener por convocad~ la oportuna opos1ción de 
caracter libre para provecr se is plazas vaca1ltes de. de
lineantes de la 1\grupación de Edificios Municipales, 
dotada cada una de elias con el haber anual de 7,935 
pesetas, y aprobar las bases por las.que habní de re-
girse la oposición convocada. ' · 

- Abonar a doña Ana Zamora Muñoz, como 
hermana, soltera, del vigilante de Almacén don Lu
ciano Zamora Muñoz, que falleció en estada de sol
tería, la pensión anual de 1,523'6o ptas., equivaleute 
a la. cuart:a parte del suèldo regulador por Uevar .. el 
causante mas de veinte y menes de treinta años de ~ 
servicios, abonandose con cargo a la part. s.• del vi-. 
gente Presupuesto. 

- Conceder al agente de Arbitrios dor.. Pedro 
Cascón Lombar(e clos afíos de excedencia voluntarja, 
y a clon José M." Canals y de Siscar dos 1neses de 
licencia, uno con sueldo y otro sin percepción de ha
ber, para poder atender a~ a¡;untos particulares. 

- Abonar a doña :María Lluís To/mes, como 
viuda del peón de Brigadas don 'I'elesforo Salvació 
Viíias, la pensión anual de r,II4'66 ptas., abomíndose 
con cargo a la part. s.• del vigente Presupuesto. 

- Conceder al médico supernumerario don Jaime 
Pi Figueras seis mescs dc prórroga en la excedencia 
voluntaria que viene disfrutando; a don José Vilador 
Fargas, agente de Arbitrios, tres meses de licencia, 
uno con sueldo y dos sin pcrcepción de haber, y a 
don Rómulo Campos Martín, médico mwúcipal, dos 
meses de licencia sin percepción de baber, para poder 
atender a asuntos particulares. 

CULTURA 

Aprobar los prcsupuestos de impot·te, en total, 
38,522'99 ptas., rcferentes. a reparaciones a efectuar 
en los departarnentos destinado~ a los chimpancés d~1 
Parquc Zoológico, toda vez que el gasto de que se 
trata. pueclt;. aplicarsc n la part. 463 del vigente Pre
supuesto. 

- Aprobar los presupuestos de importe, en total, 

\ 
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9,281'40 ptas., referc11tes a varias reparacionesy res
tauraciones de mobiliario .a efectuar en diversas Es

cuelas nac1onales, municipales y Grupos escolares, 

formulades por diversos induslriales, aplica.ndose el 

gasto de que se trata con cargo a Ja part. 343 del 
vigente Pres~puesto. 

- Eoner a disposición de don Laurcano Cardo

na Giró, Administrador de la E:¡cuela municipal «Vi
lajuana», r,soo ·ptas., a · justificar, al objeto de que, 

como en años anteriores, puedan ser Qtendidos . los 

gastos ocasionados por la fiesta de la Primera Co

munión de los alumnes de la citada Escuela, aplican
dose h referida suma con cargo a ··la part. 382l del 

vigente Presupuesto, habilitada por acuerdo de la 

Excelentísima Comisión :JYiunicipal Permanente. 
\- Aprobàr la cuenta justificada presentada por, 

el Secretario de la Escuela de ~Iúsica (Conservatorio 
Superior), _relativa a la inversión de 1,874'99 ptas., 

que le fueron Jibradas para atender al pago de los 

gastos de material, lirt'!pieza y afinación de pianos dc 

la citada Escuela, durante el tnes. de abril del co
rriente año. 

- Aprobar la cuenta justificada presentada por 

don Salvador Millct lVIaristany, Jefe del Negociada 
de Cultura, relativa a la inversión· de 250 ptas.1 que 

le fueron libradas para -satisfacer el importe de un 

premio concedida al Hogar del Productor n:o s· para 

el IV Concurso-Exposición de Arte.. . 
· - Librar, al objeto de poder seguir atendiendo 

a los gastes de alimentación de los ejemplares de la 

Colección Zoológica y Acuario, a su Administrador, 

don Ramón Bosch Torrent, 20,000 ptas., a justificar, 

con carga a. la part. 46rb del vigente Presupuesto. 
~ Aprobar la.~ cuentas justificadas preseritadas 

por el Administrador del Parque Zoológico y Acua

rio, relativas a la inversión del importe dc los libra

tnientos para atender al pago de· diversos gastes rela
cionades con la institución de referenda, a nombre 

de don Ramón Bosch Torrent, de importe 2.0,900, 

2,soo y 687' so. ptas. 
- Desestimar las instancias presentadas por la 

Marquesa. dè- Castelldosríus y doña Isabel Francò. 

viuda de pelas, en su calidad de Presidentas de las 

Escuelas del Santísimo R~dentor, sitas en la barriada 

de Las Corts y en la calle de la Trav¡esera, ¡n.o sr, 
res_Í)ectivamente, sOlicitando les sea concedida una 

subvención, a fin de coadyuvar a lo_s gastes que les 

ocasiona la realización de sus fines benéficodòcentes, 

ya que en el presente Presupuesto no existe consig· 
nación aplicable al fio soiicitado en las menciotÍadas 
instancias. 

- Aprobar nóminas de crédito a favor de los 
industriales y comerciantes don J aime Garcia Vila, 

don O. Llorens Castelló, don Ramón Rovira y don 
Cé$3-r Azcona, que han surninistrado géneros al Ne

gociado de Cultura, importando las cantidades de 

1,910 ptas.; con carga a la part. 381, ~Limpieza, ca
lefacción y pequeñ.os gastes de edificios escolares» ; 

175_, a la par~. 175, cAdquisición y reparación de 

,. . 
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maquin~s de esc~~ir y càlcular, cón destino a ~as 
l~s. O~C1nas mumc1pales-. ; 470, a la part. 500, dlo
biliano», y 110 ptas., a la part. 182, ~Vestuarío p 

.. 
1 

.
1 

. ara 
UJleres, a guac1 es, conserJes, ordenanzas y n1ozos 

t:- Poner ·a disposición, al objeto de poder ate ,~ 
der al pago de las guarniciones y pequeños carruat 
destinades a los caballitos del Parque Zoológico .: 

don Ramón Bosch Torrent, Administrador de dicha 
dépendencia, la cantidad ;<!e I 5,000 ptas., con cargo 

a la part. 46Ia def vigente Presupuesto, y al objeto 
de poder atender a la adquisición de siete vitrinas dc 

ocasión y diversos ¡marcos e instrumentes antiguos 
así como a otros gastes relacionades ~on el Muse~ 
de Música, de don Isidre Creus Jaumot, Secretaria de 

la Escuela Municipal de Música (Conservatorio Su

perior), 7,198 ptas., con 'cargo al cap. x, art. 6.o, par
tida I2c, del Presupuesto extraordinario .de Obras 

de 1942-45. 

HIGIENE Y SANIDA.D 

Paner a disposición, con carga a_ la part. 257 del 
Presupuesto Vigente, de la Tenencia de Alcàldía De· 

legada de Sanidad 3,soo ptas., para atender al pagv, 
durante el primer semestre del añ(1 en curso, de los 

traqajos qu~ en horas extraordinarias presta el per

sonal del Servicio de Hospitalización y Ambulancias, 

en el que rige el horario permanente de ocho a vein
tidós horas; de don Ratnón Culle11 Reig, Director 

del Parque de Farmacia Municipalr 4,6oo ptas., para 
que pueda adquirir, al contado, una lampara de cuar
zo, modelo cM. 8oo• u~ I para radiaciones ultra vio

leta, con destino a la Casa Municipal de Maternolo

gaí, cuya cantidad se aplicara a la part. 273 ~el Pre

supuesto vigente; del mismo, 14,000 ptas., para que 
pueda adquirir; al contado, de Blanquet, dos apara

tos respirógrafos, modelo dxa», con destino ar.No

socomio Municipal de Pedralbes, cuya cantidad se 

aplicara a la part. 273 èei Presupuesto vigenfe, Y 

también del mismo, 14,953 ptas., para que pueda 
adquirir, al contada, pe Siemens, un aparato de dia
te~mia de onda carta, con valvulas y den1:ís acceso: 

rios, con destino a la Casa Municipal de !,faternolo· 

gía, cuya cantidad se aplicara a la part. 273 del ·Pre-

supuesto vigente. .-
. - Pagar las certificacio11es y telaeione::s valoradas . 

de ro,119'56 pt~s., de los trabajos de instalac1ón eléc
trica de alurnbrado exterior en el Hòspital de ~ues
tra Señora del Mar Unfecciosos),· cuya cantidad se 

aplicara al cap. VIII, art. z.Q, part. 6.4, del Presupue~

to CJ..'traordinario p~ra la reconstrucción del Patn· 

monï'o municipal de 1939; de 1,684':21 ptas., que ha 
de devolverse a Suministros Eléctricos, S. A., por la 
retención dèl 10 por roo del Importe de las certifi
cacionès que se Jibraron para respondt'r de los tra· 

bajas de instalación y suministro de una ~mara 
frigorífica en el Laboratorio Municipal, reahzados 

por ·dicha casa, cuya cantidad se aplicara al cap._ VII!~ 
art. 2.0 , part. 8.ab, del Presupllesto extraordinano 
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de Obras de rS}42-45. ! de r6o'30 p:~s., ¡que_ ?a dd~ 
devolverse a don _Tomas Casas, po_rfi a :etencwn e 

r 100 del impo!te de las cert!. cacw~es- que. ~e 
~bpo para resp.onder de los trabaJOS de mstalacwn 
h raron · d A ' li · Cl' · d 1 en el Laboratono e na sts mtcos e a 
de agua 1 , ¡· d 1 
Casa ;¡Iunicipal de Mc.tcrno o¡pa, rea 1Za os· por e 

f · "do sen-or Casas cuya cantidad se aplicara al re en . ' 
·viii del vigente Presupuesto (hoy Resultas por cap. x 

adición de 1944). 
_ Aprobar las cuentas justificadas que ha pre· 

entada don T01mís Vives J ansa na, delegado de Su
~inistros en las dependencias de Sanidad, de la in
versión de 13,04S'30 ptas., para la adquisidón, al 
contada, de la leche conde_nsada suministrc:ó~. ~urante 
el pasado mes de marzo a la Casa MumCipal de 
~!aternología; de Ja inversión de 30,00() ptas.;· para 
1a adquisicíón y pago, al contada, de la leche fresca 
suministrada duraute el mes de marzo próximo pa
sado a instituciones de Sanidad Municipal, .y _!de la 
inversíón de so,ooo ptas., para adquisic.ión y pago, 
al contado, de att:ículos alimenticios y pago de gastos 
menores y urgelftes para el sostenimiento de las ins
tituciones de Sanidad Municipal. 

- Convocar concurso, que fallara la Tenencia de 
Alcaldia Delegada de Sanidad, para las obras de· re
forma de los pisos primero y Et>gundo èel antiguo 
Parvulario del Parque de la Ciudadela para su habi
litación como Parque de Fannacia y viviendas de los 
cncargados del referido Parque de Fannacia y del 
de Intendencia Municipal, y que el importe de pese
tas 296,930'r3 se aplique al cap. VIII, art. 2 .0 , par
tida 8.'b, del Presupuesto extraordinario de Obras 
de 1942·45· 

CEMENTERI OS 

Aprobar el estada de numeración y valoración de 
siete tumbas menares de tres compartimientos,_ seña
ladas con los n.• 109 al 115, inclusive, situaòos en 
el departamento quinto del Cementerio de Las Corts, 
Y conceder a lo¡; que Jo soliciten cl d~recho funerario 
sobre dichas sepulturas. · . 

- Aprobar una certificaciÓn y relación valorada, 
de importe 19,990'28 ptas., relativa a la pres.tación 
del Servicio del Pèrsonal y Suministro de Materia
les para la ternúnación de dos tumbas m:-nores en las 
islas séptima y décimoprimera del Cementerio de 
San Gervasio, T reparar los nichos de la isla segunda 
de la via de San Pedro del propio Cemen~t-rio, cuyas 
obras, realizad~ por administraci6n, han s=do ejecu
tadas por el contratista clon José M.11 Sala Aptich, y 
que el re[erido importe sea satisfecho con cargo a la 
part. 2~3 del Presupuesto ordinario. . 

- Adicionar a la contrata adjudicada, mediante 
subasta, a don Miguel Campmany Genés, relativa · a 
la~ obras de construcción de diecisél$ 1umbas meno
res de tres compartimientos fonnando dos grupos 
de · ' sets Y dos de dos, y siete tumbas menores de un 
compartimiento en el departaménto primera del Ce-

4íi 

menterio de Sans, obras y servtcws por valor de 
4,534'02 ptas., çuya sut11a no rebasa el 20 por roo dg! 
Presupucsto de contrata, destinandose la expresada 
cantidad a la cimentación del grupo de tumbas refe
rentes, y que su irnpo_rte se apliquê con cargo a la 

, consignación del cap. vu, art. 3.0 , part. 7.•, del Pre
supuesto extraordinario de Obras de 1942-45. 

- Proceder, previa la citación pública de los in
teresados en las sepulturas columbarios B de la via 
de San Francisco, agrupación novena del Cementerio 
del Sudoeste, señalados con los n! sn6, sn8, 5I21, 
sr8ç), 5200, $207, 5224, 5229, 5232,: 5236, 5239. 
5253. 5255 • . 52fii, 5262, 5265, 5266, 5277,- 5278, 
528o, 5284, 5288, 5290, 5324, 5329,¡ 5364, 5366, 
5367, 5388, 5392, 5395, 5402, 5404, 5407 y 5155, por 
la Administración del Cementerio, al traslado pro
visional de los restos contenidos en las relacionaclas 
sepulturas, d~claràdas ruinosas por acuerdos de la 
Comisiónde Cementerios de fecha 9 de marzo de 1914 
y 27 de junio de 1918, a otras de igual condíción, y 
teniendo en cuenta· el traslado forzoso de' los·expre
sados restos, .se efectúe el mismo sin devengo- alguno 
de derechos, levantandose por el Administrador de 
aquella necrópolis la correspondiente acta de traslado. . . . 

MERCADOS Y COMERCIOS 

Proceder, por- destajo directo, a efectuar los tra
bajos de carnbio de la antigua instalación eléctrica de 
alumbrado en las marquesinas e instalaciórr en la 
Dirección y dependencias anexas, ·con suministro de 
Ia.mparas y aparatos, en ei Mercado- del Clot

1 
desti

nandose a <ijcho fin un crédito de 19,772.'9d. ptas., 
cuyo gasto se aplicara cou carga a la part. 121 del 
Presupuesto ordínario. 

- Acceder, como resolución a la in&tancia pre
sentada por don Jaime Devesa Puig, concesionarío 
de los puestos n." 53 y 79 del Mercado de la Uníón, 
destinados, respectivamente, a la venta de huevos y 
frutas y verduras, a la permuta de los referidos pues
tos, en · el sentida de que pue4a seguir vendiendo 
frutas y verçluras en el puesto n.0 53 y coiltinuar 
çledicandose a la venta de huevos en el puesto n.~' 79, 
previo pago de,1a cantidad de 150 ptas. por el.pqesto 
n.o 53 y de la de 2oo ptas. 'por el puesto n.0 79) en 
concepto de derechos de permiso según tarifas vi
gentes, asignando la cantidad de 15 ptas. por el 
puesto n.o 53 y la de 17 ptas. por el puesto n.0 79, en 
concepto de alquiler mensual · 

¡._ Acceder, como resolución a la instancia pre
sentada por doña Josefa Estelrich Bau y don J uan 
Artigas Murits, concesionarios, respectivamente, de 
los puestos n.0 234, destinaqo a Ja venta de frutas y 
verduras, y deln.o 384, dcstinado a la vent.l. de cho
colatería y refrescos, ambos del Mercado de la Aba
cería Central, a la permuta de los referidos puestos, 
en el sentido de que doña Josefa Esterlicb pase al 
puesto n.0 384 y seguir vendiendo frut.as y verduras1 
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y don J uan Artigas pasc al puesto n.0 234 y con t'i nuar 
cxpendíendo chocolatería y refrescos, previo el pago 
de la cantidad de 200 ptas. por el puesto n.0 384 y de 
la de 250 ptas. por el [tUcsto n.0 234, en .concep
to de derechos de permiso, asignando la èanticlad dc 
I 5 ptas. por el puesto n.0 384 y la de 44 ptas. por el 
puesto n.0 234, en concepto de alquiler mensual. 

- Traspasar a favor de Jorge Serra ~nzalez, 
menor de edad, los pucstos n.• 366 y 396 del 1\ler· 
cado de la Libertad, destinada, el primero, a la venta 
dc despojos,' y el segundo, a la de temera, de los que 
era concesionario s u di f unto padre, don J ¡:¡.ime Serra 
Noy, mediante el pago de Ja. cantidad de 550 ptas. 
por el puesto 11.0 366 y de la de soo ptas. por el 
puesto n.0 396, en concepto de derechos de permiso, 
que son los que corresponden por haber sido solicitado 
dentro del plazo de tres meses, y haciéndose respon
sable la madre del mismo, doña Pilar Gonzalez Colo
rado, de todos cuantos actos pudiara cometer aquél 
en la ocupación de los puestos de referencia .duran te 
su menor edad. , _ 

- Acceder ·al traspaso intervivos solicitaclo por 
don Antonio Olivella Mateu de los puestos n.• 14 
y 15 del Mercado cic Sarria, destinada, ~1 primero, a 
la venta de tocino, y el segundo, a la de cohnado y 
huevos, a favor de don Francisco Jové Bergé, para 
continuar vendiendo en los mismos los artículos com
prendidos en las clenominaciones citadas, mediante 
el pago de la cantidad dc 1,050 'ptas., por lo que 
respecta al puesto n.0 I~, en concepto de derechos è.e 
permiso, y mediante el pago de Ja cantidad de r .400 
pesetas, por lo que respecta al puesto n.0 I 5, en conJ 
cepto de los citados cle¡·echos, mas tin at,mento del . 
so por 100 sobre el mayor tipo de subasta por con
servar mas de una denominación. 

TRANSPORTES 

Encargar a Comerciat Calzado el suministro de 
dento seis pares dc botas enterizas con destino al 
personal del Parque Móvil Municip~l, y que el im
porte del mencionado suministro, ascendents. a la 
s urna de Iò,oí 1'70 ptas., se aplique cotl cargo a la 
part. 79 del Presupuesto ordinario. 

- ' Destinar un crédito de 75,000 ptas. para la 
adquisición de carburantes, lubricantes y combustibles 
para los vehículos a motor afectos al Parque Móvil 
Municipal, y que el referido importe se aplique a la 
part. 65 del Presupuesto ordinario, y que el indicado 
crédito sea librado al Jefc del Negocürdo de Trans
portes, don José M.• Martínez-Mati, quien lo ira 
invirtien<lo a meclida dc las necesidades. 

- "Qestinar un crédito de 2,500 ptas. para aten, 
der al pago de los gastos de locomoción del personal 
afecto al Servicio de Transportes y Circulación, co
rrespondieJJte al primer semestre del corriente afio ; 
que el referido crédito se aplique con cargo a la par
tida 516 del Presupuesto ordinario, y que dicfio cré-
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dito sea librado al inget1iero Jefe del Servic' d 
T C

. 
1 

., 10 e 
ransportes y 1rcu acwn, don s. antiago Puig J 
. d b , 1.b . . aner, qtuen e era 1 rar¡ cuenta Jtlshficativ:a de su in-

versión. 

PRO POSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones siguientes: 
Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegado 

dc Reconstrttcción, don Carlos Trias Bertran, intere
sanclo" que, a tpdos los efectos procedentes, se apruebe 
el anteproyecto formulado por la .Dir~cción de Cons
trucciones Navales, con destino a la- Jefatura del 
Sector Naval de Cataluña y Comandancia de Marina 
de Barcelona, por hallarse el mismo de conformidad 
con lo acordada por el Excelentísimo Ayuntamiento 
en Çonsistorio de 7 de marzo de 1945; que se comu
nique al Jefe .del Sector Naval de Cataluña de e.<!ta 
plaza que el patio y calle posterior que forma parte 
pel proyecto reíerido con destino a servicios de la 
Marina debení ·estar sujeto a Jas serv:idumbres el~ 
lttces y vistas que convenga establecer a los ·edificios 
de canicter público que se construy~n en el resto de 
los terrencs que integran la manzana en que se empla
za la expresada Comandancia de Marina, y que lo 
mismo que se ha observada en la redac!=ión de dicho 
anteproyecto, en orden al e.'<amen e inteniención en 
el mismo por los Servicios Técnicos "M:Unicipales, ~ 
tenga en cuenta en la formulación del proyecto defi
nitiva, a fin de que antes de someterlo a la aprobación 
oficial y pública pueda tener la confonr.idad de los 
cxpresados técnicos municipalc·s. 

- De los ilustres seiíorcs Tenientes de Alcalde 
delegades de Sanidad y Goberuación, don·Lorenzo 
Garcia-Torne} y don Luis de Olano, 1espectivamentc, 
interesando que, en virtud de lo que disponc el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento de los Servicios de 
Sanidad Municipal, y a propuesta del Decano de Asis· 
tencia Médica Municipal, se nombre al doctor don 
Francisco Costa Vermell, que tiene er 11.0 I en el 
I<:scalaf6n dé médico3 supernumerarios, para ocupar 

.Ja vacante de médico numeraria del Grupo A que 'ha 
dejado el doctór don l\l.{,odcsto .rrost Pufiet, jubilada d 
dia 22 de mayo último por Decreto de' la Alcaldia, Y 
que el nombrado perciba los bberes qt:e tie•Je .:on· 
signados la plaza en el Presupuesto municipal, a par
tir dc la fecha de estc acuerrlo, el cual tendra efecto 
retroactiva por lo que respecta a la antigüedad eu el 
Escalafón a partir de la fecha en que fué jubil~do 
el causante. . 

- De los ilustres stñores Ténientes .:Je Alcal~e 
delegades de Obras Púhlicas y Gobe:nación, don 
Domingo Miró Sans y don Luis de Olano, res~cc· 
tivamente inleresando que se apruebe el acta co· 

I d> rrespondiente; que para ocupar una plaza vacante,
0 
e 

calderera, dotada con el haber semanal de II3 7 
pesetas sea nombrada en méritos de concurso, d?n 
M'iguel Balau Clavegu~ra, quien disfr1,1tat<Í, ademas, 
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d los derechos y deberes reglamentarios; que se 
e nbre a don Miguel Riera Baulenas, en méritos 

001 dJIS ''dT--·' de concurso, en carga o e e a ecc10n .. e .LKUUpistena 
y Electricidad de los Talleres 1\lumCipales, el cual 
disfrutara ~I baber _anual de 6,900 ptas. y demas 
derechos y de be res mhereutes; que para ocupar la 
plaza vacante de encargado para l~s. Tr:1bajos Exte
riores de Talleres se nombre, en mentos de concurso, 
a don Juan Batllori Molino, quien percibira el liaber 
anual dc 6,goo ptas. y demas derechos y . deoeres 
reglamentaries; qtte se nombre a don Facundo Cerda 
Verdú y a don Antonio Planells Torres peones de 
taller, y a don José Nicolas Murcia, vigilante noc
torno, con destino a los '.falleres Muni~ipales1 todos 

.. 

• 

: 

I 

ellos en méritos de concurso; cli!lfrutaní.o del haber 
semanal dc ros ptas. y demas derechos y deberes 
.inherentes al carga; que para ocupar do~ plazas 
vacantes de operaria electricista sean uomhrados, en 
méritos dc concurso, los hasta ahora ayudantes elec
tricistas don Martín Espuïs Lax y don José Pérez· 
Balagucró, quienes disfmtaran el haber semanal de 
I r 3'07 ptas. y demas derechos y deb~res reglamen
tarios, y que sc nombre a don Antonio 'falacon Be
net y a don Basilio López Martínez, en rnéritos de 
concurso, servidores de ascensor, cargo en el que 
percibin\n el haber ~nual de· 5.460 ptas., y demas 
derechos y dcberes que reglamentariamente les co
rresponda n . 
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Publicaciones y dis posiciones oficiales 
Los diarios oficiales 'que a continuación se con

siguan han publicada las inserciones de interés mu
nicipal que se expresan: . 

BOLETlN OFICIAL DEL EST ADO 

tJiA 30 DE MAYO. -Circular deIa Dirección Ge
neral de Administración Local convocando concun,o 
para p-roveer, en propiedad, las plazas · vacantes de 
Secretaries de Administración Local de segunda ca
tegoría. 

- A nuncio del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso-oposición libre convocada para 
proveer una plaza de Profesora auxiliar · numeraria 
de Solfco, Teoría, Armonía y Acom¡}añamiento de 
la Escuela Municipal de Músita (Conservatorio de 
Música), dotad~ con el haber anual de 3,900 ptas. 

- Anuncio de la misma Corporación municipal 
sobre el concurso libre para la provisión 'de una plaza 
de albañil, una de picapedrera, una de lampista y 
tres de peón, dotadas, respectivamente, con los ha
beres semanales de II3'07 ptas. las tres primeras, y 
105 ptas. semanales las de peóp. 

DfA 31. - Orden del Ministerio de Agricultura 
sobre la tasa y sacrificio del cerclo. 

- Anuncio del Ayuntruniento·· de Barcelona so-
' bre el concurso convocada para la ptovisión de una 

plaza dc electricista, dotada con el haber semanal 
de 113'07 ptas., otra de fontanera, con idéntico haber, 
y una dc peón de la Brigada· de Fontanería, con el 
haber semanal de 105 ptas. 

DfA 6 o~ JUNIO. - Circular de· la Dirección Ge
neral de Administración Local, copvocando còñturso 
para la provisión en propiedad de las plazas vacau
tes de Secretaries de Administración Local de ter
cera categoría. 

DiA 7· - Ordcn del Ministerio de Obras Públi
cas, por la· que sé rectificau los arts. g.<>, 18, 20 y 3t 
del Reglamento de Trolebuses. · 

DiA 8. - Circular de la Comísaria General de 
Abastecimientos y Transportes, por-la que· se dictan 
normas sobre circulación y comercio del ganado y de 
la carne. 

!DfA ro. - Circular de la Dirección General de 
Sanidad, por la que se anuncia la suspensión de exhu
maciones de cadaveres hasta el día I.0 del p¡:óximo 
mes de octubre. · 

DíA Il.- Anuncio del Instiblto Municipal de la 
Vivienda de Barcelona, sobre la subasta para la adjt.t-

.I 

dicación de la! obras de construcción de setenta y 
seis viviendas proteg1das en la calle de· Peracamps 
de esta ciudad, hajo el tipo de 2.71S,rgr'78 ptas. '· 

DíA 12. - Decreto del Ministerio de la GQber
nación, por el que se aprueóa er-Reglamento General 
para el pago de derechos pasivos a los Se"cretarios,'In· 
terventores y Depositarios de Fondos de Ja Admi
nistración Local. 

DiA 15. - Circular 4e Ja Subsecretaría de Go
bernación, haciendo públlcos los asuntos somelidos a 
estudio y aprobación de la Comisión Central de Sani· 
dad Local en la sesión celebrada el día ro de junio 
de 1946, entre los cuales bay el acuerdo referente a 
las Ordenanzas municipales estableciendo zonas es· 
peciales de e'dificios síngulares en Barcelona, de que 
pase de nuevo el caso a Ja Dirección General de Ar· 
quitectura, para que, pue~ al habla con el represen
tante de la Sanidad, formulen conjuntamente nueva 
propuesta. 

BOLETtN OFICIAL 
DE LA P.QOVINCIA DE BA~CELONA 

DfA 31 DE MAYO. -Circular de la Dirección Ge· 
neral de l.;dministración Local, transctibiende quinta 
relación de nombranuento.a definitivos de Secretarlos 
para las plazas que se indican. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona sobre 
el concurso de las obras de substitucióo de ta red 
de distribucióu de aguas e instalación de bocas de 
riego en el Mercado de San Anto-nio, bajo el tipo 
de 73,863'45 ptas. 

- Providencia del propio Ayuntamiento deda· 
rando incursos en apremie a diferentes deudores mo
rosos del Gremio Fiscal dé BarberlasJ pot t'! ccn
cepto de impuesto de:: }ujo, antes subsidio, con.:er
tado y corrcspondiente a la cueta gremial de los re-
cibos del primer trimestre ~e 1946. . . 

DíA 1.0 DE JUNIO. - Anuncios del Ayuntannen
to de Barcelona participando que se hallan expuestos 

a1 pública los siguientes asunto,S: 
Proyccto de obra'S del alcantadLlado de la ave· 

nida del General Mitre, entre las calles de Muntaner 

y San Gervasio. . all 
P;roy~cto de obras del al:antarillado de I~ e . ~ 

dc 'LaforJa entre las de Muntaner yC.ampo Vtdal, · 
' , ¡ ta s de 

Padrones formades para 1946, por as sa S 
Cònservación y Limpieza de Alcantarillado Y a
neamiento y Limpieza de la Jona de Ensanche (ar· 

bitrio extraordinario), ' 
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· DíA 3· - Anuncio del Cons?rcio · de la Zona 
Franca de Barcelona, con ~;eferen~~~ al conc.urso p~ra 
el arrendanúento de los servtClOS del Depostto 

Franco. - · 
_ Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, con-

teniendo Jas bases que han de regir en la oposición 
convocada para la provisión de treinta y dos plazas 

de geómetra de scgunda. · 
DÍA 4. - Providencia del Ayuntamiento de Bar

celona, dedarando incursos en apremio a diferentes 
dcudores morosos de1 Gremio fiscal de Ultramarí
nos por el concepto ae impuesto de !ujo, antes sub
sídio, concertada con este Ayuntamiento y correspon
diente a Ja cuota gremial de los recibos del primer 

trimestre de 1946· ~ . 
DíA 5· - A viso del Colegio Oficial de Secreta

rics, Interventores y Depositarios de Adrninistración 
Local de Barcelona, poniendo en conocimiento de 
los colegiados la importancia de los actos organizados 
en ·Madrid por el Çolegio Nacional y las facilidades 
otorgadas à los que quieran concurrir. 

- As1t1ncio del Tribunàl Provincial de lo Con
tenciosa Administrativa, manifestando que por parte 
del Ayuntamient9 de Barcelona ha sido interpuesto 
recurso contra la resolución d~l Tribunal Econórnico 
Administratiyo ·Provincial que revoca el acuerdo del 
Ayuntamiento dictado en expediente de p1usvalía 
girada a nombra de don José Sererols Algueró . 

._!Anuncio del Ay.•ntamiento de R.rr..:elona, par
ticipando que don Vicente Solé Miró ha serlicitadó 
qn duplicada del tltuh extraviada de un n'ebo del 
Cementerio de La.s 'Corts, librado a nombre del mismo 
solicitante. · 

DíA 6. - Circular del Gobierno Civil transcri
biendo otra de la Dirección General de Administra
ción Lòcal encanlli"U'.da a que por parte de J:.s Cor-
poraciones locales se conceda permiso a los funcio
narios de los Cuerpos nacionales para que puedan 
asistir a los concursos que han de cele"brarse en Ma
drid durante los días · 9, ro, I r y 12 dei actual. 

- Anuncio del Ayuntamiento de Barcelona, con
~niendo las bases que han de regir en el concurso 
hbre co11vooado para la provisión de seis plazas qe 
mozo ~anitario. 

- Anuncio de la m:isma Corporación, partici
pando que doña Cannen Fortich Serra sol1cita un 

• nuevo título, por extravio del primitivo, de un nicho 
del Cementerio del Este librado a nombre de don 
l\icolas Fortich. ' 

[}fA 7. - . Circular de la Dirección Ge~eral de 
Administración Local, convocando concur~.o par;¡ 
pr~veer en propiedad las plazas vacantes de Secre
tanos dc. Administración I~ocal de segunda categoría. 

- Cucular del Gobierno Civil a los Aytintamien
tos, encareciendo que preste.rï el ·m. .. í.ximo apoyo al 
I Certamen Provincial Escolar Agrícola que organiza 
el Patronato Provincial de la Fiesta del Arbol. 

DiA 8. -.- Circular del Gobierno Civil a los Ayun
tamientos, para que den cuenta del personal que no 

perteneciendo al correspondieflte Cuerpo Nacional 
cjerza el cargo de Secretaria. 

DiA ro. ::_ Anuncio del Ayuntamiento de Bar
celona, manifestando que, por parte de doña Ramona 
Freixes Camarasa, ha sido solicitado, por extravio, 
un duplicado del titulo de un colurnbar1o del Ce
rnenterio del Sudçeste, librado a nombre ~ de don 
Jaime Ripoll Josa. 

. DfA n.- Anuncio del Instituta Municipal de la 
Vivienda de Barcelona, referente a la subasta para 
la adjudícación de las obras 'de construcción de se
tenta y seis _viviendas protegí das, en Ja calle de Pet·a
camps, de est~ ~ ciudad, bajo el tipo de 2.718,191'78 
pesetas. 

1- Providencia del Ayuntamíento de Barcelona, 
declarando íncursos en apremio a díferentes deudores 
morosos del Gremio fiscal de las Industrias del Atú
car, por el concepto de impueso de lujo (antes Sub
sidío), concertada con este Ayuntamiento y correspon
diente a la cuota gremial de los recibos de los meses 
de enero y febrero del corrientc año. 

- Extracto. de los acuerdos tomados por la in
dicada Corporación municipal. 
~ Anunçio del Tribunal Provincial de lo Con

tenciosa Administrativo de Barcelona, manifestando 
que, por parte del Ayuntamiento de esta capital, sc 
ha interpuesto recurso contra la resolución dictada 
por el Tribunal Económico Administrativa Provin
cial declarando revocada el acyerdo de 1a Comísión 
Municipal Pepnaneote del citada Ayuutamiento, en el 
~xpediente a nombre de don J aime Dalmau Ri bó, 
sobre arbitrio de plusvalía. 

DfA 12. - Extracto de los acuerdo!! tornados por 
el Ayuntamiento de Barcelona. 

DfA 13. - _Circular de la Dirección General de 
Administración Local, convocando concurso para Ja 
provísión en propiedad de las plazas vacantes ~de Se
crctarios de Administración Local de tercera cate
goría. 

- Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento de Barcelona. 

- Anuncios del Tribunal Provincial de lo Con
tencíqso Administratívo de Barcelona, participando 
que el Ayuntamiento de esta capit¡¡.! ha interpuesto 
recursos contra las resoluciones del Tribunal Eco
nómico Administrativa de la Provincia, por las q_ue, 
Fesohriendo el recurso de alzada interpi.testG por don 
A nd rés Serralta .cSuñé, revocó el acuerdo de la Co
misión Municipal Pem1anente sobre liquidación de 
arbitrio de plusvalía y revocación de acuerdo de dicho 
Ayuntamiento, recaído en el expediente de plusvalía, 
pÒr transmisióo de. tcrre11os, a nombre de doña Mel• .. 
cedes Martínez Morera. ' 

DiA 14- - Providencia del Ayuntamiento d'e Bar
celona, cleclarando incursos en aprcmio a diferentes 
deudores morosos por multas sobre infracciones de 
las Ordenanzas municipales referentes a abasteci
míentos y régilnen de polida sanitaria corrcspondien
tes a los ejercicios de 1945 y 1946. 



- iEdicto del mismo Ayuntamiento, emplazando 
a los guardias urbanes de la citad~ Corporación ·clon 
Mateo Gili Mezquita y don :Miguel Mateu Aparici,. 
ambos en ignorado paradero, al objeto de responder 
de los cargos que se formulan contra los mismos en 
el expedientc que se les sigue_ · 

- An¡mcio del Tribunal Provincial de lo Con
tcncioso Administrativo, participando que, por partc 
del Ayuntamiento de Barcelona, se ha interpues'to re
curso contra la resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial dictada en el exoediente de . . 

·. 
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plusvalía, girado por el Ayuntamiento de Barcel 
a doña Carmen Senserrich MiqueL ona, 

- Anuncio del Ayuntamiento de Ba.rcclona ma
ni f estan do que doña Margarita Grabulosa D~ SO· 
licita un cluplicado, por extravio, de un nicho dei e . 
menterio de San Andrés, librado a nombre ·de dó;,, 
Teresa Díaz N osti. · ' 

DíA I S- - Edictes de la ~ección de Recluta del 
Distrito IV, llamando a los padres respectivos de los 
mozos Julian Villagrasa Martín y Rafael Blanquer 
Mar sal. 

\ 

' 


